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.2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA COAJSTTUC/ÓN DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-1 0267-201 8

Asunto. Se interpone denuncia yio querella penal.

Entidad: Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila
Cuenta Pública: 20 1 5

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, con
domicilio para oír y/o recibir toda clase de not¡ficaciones y/o documentos en e¡ número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autor¡zando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARC|A GIL Y/O JULIA SoFíA SAUCEDo SÁNcHEz Y/o GRISELDA AMARIANTY
HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O MAGALY
MÉNDEZ soLís Y/o JEsús cHRtslAN MEDTNA pÉREz y/o RrcARDo MARTíNEz Ávruq ylo
JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O LOURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier
clase de notificación y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para
¡mponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Ple¡tos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escr¡tura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,
en ejercicio en este Dishito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
def Estado de Coahuila (Anexo número 'l) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución
Polítjca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, '114 y 115 de la Constilución Política del Estado de
Coahuila de Zatagoza; 212, 213, 214 y demás relativos del Código Nac¡onál de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero transitorio de
este ordenam¡ento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de Procedimientos
Penales del Esiado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado ef 17 de febrero de 2012; 1,2,7, 11, 12, 13, 18, 19,22, 37,51, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 y
demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza', 87,
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fracciones ll y V, 107 y 135 Apartado A, fracción Vll yApartado B, fracción XI de la Ley de Rendición
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, S, Apartado A, fracción
Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la Auditoría Superror del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instanc¡a a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en contra de QUIEN YIO QUIENES RESULTEN RESPONSABLES oor la orobable comrsión de ios

DELITOS QUE RESULTEN en perjuic¡o del patrimonio del municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila; lo anterior con base en los siguientes.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomia
técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como función,
fundamentada en los artículos 67. fracción XXXIV, 74-A, 74-By 158-P, fracción lll de la Constjtución
Pof ítica del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los articulos 1 , 2, 5, 6, 10, 12 y demás relativos de
la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de

revisar la gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los

organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar s¡ se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ¡ngresos y a su presupuesto de
egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo
como principios rectores de la fiscal¡zación superior, la posterioridad, anualidad, legalidad,
definit¡vidad, imparc¡al¡dad, confiab¡lidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero de 2014 ¡nició el periodo constitucional 2014-2017 de
la adminiskación municipal del R. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, encabezada por
el C. César Alfonso Gutiérrez Salinas, como Presidente Municipal, Io que se justifica con copia
certificada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha
23 de julio de 2013, el cual se acompaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERO.- En cumplimiento a los pr¡ncipios señalados en el antecedente pr¡mero de este
apartado, la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
pública de la administración del C. César Alfonso Gut¡érrez Salinas, correspond¡ente al eiercicio
2015.

Para tal efecto, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de San
Juan de Sabinas, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de vis¡ta
domiciliaria número ASE-2681-2016, de fecha 11 de mazo de 2016, mediante el cual inició con el
ejerc¡c¡o de las facultades de comprobac¡ón para la revisión y fiscalización del rubro denominado
Asesorías, de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, en fecha 25 de abril de 2016
presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el of¡cio número MSJS/o81/2016, de fecha 22 de abril
de 2016, mediante el cual presentó diversa información v/o documentación.
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Poster¡ormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 23 de agosto de 2016, el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio número
ASE-8629-20'16, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones deiectados,
otorgándole al municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, un plazo de '15 días hábrles para su

solventación..

En atención al plazo antes referido, en fecha 12 de septiembre de 20'16. el municipio de San Juan
de Sabinas, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número
MSJS/1 54/2016, de fecha 07 de septiembre de 2016, suscrito por el C. César Alfonso Gutiérrez
Sal¡nas, en su carácter de Presidente Municipal, medianle el cual proporcionó diversa información
y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 3).

Asimismo, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, el requerimiento de ¡nformación y/o documentación, fuera de visita domic¡liaria
número ASE-2867-2016, de fecha 11 de mazo de 2016, mediante el cual inició con el ejercicio de
las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Revisión de
Transacciones Relevantes, de la cuenta públ¡ca correspond jente al eiercicio 2015.

En razón de lo anterior, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. en fecha 25 de abril de 2016
presentó ante la Auditoria Superior del Estado, el cficio número MSJS/083/2016, de fecha 22 de abril
de 2016, mediante el cual presentó diversa información y/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado not¡ficó en fecha 23 de agosto de 2016, el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, med¡ante el oficio número
ASE-8629-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándo¡e al municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, un plazo de 15 días háb¡les para su
solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 12 de septiembre de 2016, el mun¡cip¡o de San Juan
de Sabinas, Coahuila, presenió ante la AuditorÍa Superior del Estado el oficio número
MSJS/159/2016, de fecha 07 de septiembre de 2016, suscrito por el C. César Alfonso Gutiérrez
Salinas, en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información
y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 4).

lgualmente, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de San Juan
de Sabinas, Coahuila, el reguerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria
número ASE-3059-2016, de fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual inició con el ejerc¡c¡o de
las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Ingresos, de la
cuenta pública conespondiente al eierc¡c¡o 201 5.
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En razón de lo anterior, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, en fecha 25 de abril de 2016
presentó ante la Auditoria Superior del Estado, el oficio número MSJS/087i2016, de fecha 22 de abril
de 2016, mecjiante el cual presentó civersa información y/o documentacicn.

Posteriormente, esta Audiioria Superior del Estadc notificó en fecha 23 Ce agcslo de 2016. el Pl ego

de Observacrones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015 nrediante el oficio núrtero
ASE-8629-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgánciole al municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, un plazo de 15 dÍas hábiles para su

solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 12 de septiembre de 2016, el municipio de San Juan
de Sabinas, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número
MSJSII 60/2016, de fecha 07 de septiembre de 201 6, suscnto por el C. César Alfonso Gutiérrez
Salinas, en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información
y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 5).

Finalmente, en fecha 18 de marzo de 20 1 6 esta Auditoría Superior notificó al municipio de San Juan
de Sabjnas, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria
número ASE-2515-2016. de fecha 11 de marzo de 2016 mediante el cual inició con el e.lercicio de
las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Servicios
Personales, de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, enfecha 14 de abril de2016
presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el of¡cio número MSJS/075/2016, de fecha 13 de abril
de 2016, mediante el cual presentó diversa información y/o documentación.

Poster¡ormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 23 de agosto de 2016, el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio número
ASE-8629-20'16, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándole al mun¡c¡p¡o de San Juan de Sabinas, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su
solventación-

En atención al plazo antes refer¡do, en fecha '12 de septiembre de 2016, el municipio de San Juan
de Sabinas, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número
MSJS/155/2016, de fecha 07 de septiembre de 2016, suscrito por el C. CésarAlfonso Gutiérrez
Salinas, en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información
y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 6).

CUARTO.- En este mismo orden de ideas, en fecha 08 de agosto de 2016, la Auditoría
Superior del Estado notificó al municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, la orden de visita
domiciliaria número ASE-1930-2016 de fecha 1 I de mazo de 2016. con la cual eierció sus facultades
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de comprobación para la revisión y fiscalización de los recursos del Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territorales del Distrito Federal

(FORTAI\1UN-DF) med¡ante la correspondiente vis¡ta domrciliaria, la cual se llevó a cabo por lcs

visrtadores adscritos a esta Auditoría Superror, comenzando con el levantamiento del acta parcial de

inrcio er fecha 02 de agosto de 2013 y í nalizando en fecra '1 1 de agosto de 2016, con el

levaniamientc Cel acta finai.

Posteriormente, esta Audrtoría Superior del Estado notif icó en fecha 26 de septiembre de 2016, el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio
númeroASE-9744-2A16, defecha 19 de septiembre de 2016, el cual cont¡enelos hechos y omisiones
detectados, otorgándole al mun¡cipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles
para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 17 de octubre de 2016, el municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número PMSJS/181i2016,
de fecha 14 de octubre de 2016, suscrito por el C. César Alfonso Gutiérrez Salinas, en su carácter
de Pres¡dente tt4unicipal, mediante el cual se proporcionó diversa información y/o documentación
para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 7).

QUINTO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emitieron los Pliegos de

Observaciones relat¡vos a la cuenta pública del 2015 del municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, antes señalado, se destacaron diversas observaciones las cuales pudieran traducirse en
conductas penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán
en el apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la adm¡nistración del
municipio de San Juan de Sabinas a cargo del C. César Alfonso Gutiérrez Salinas, en su carácter
de Presidente Municipal, quienes manejaron, administraron, custod¡aron y/o utilizaron recursos
públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella
persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una entidad
pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 434 del Código Penal de Coahuila
de Zaragoza.

SEXTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad apl¡cable en
materia de revisión de cuenta pública, entre la que destacan diversos articulos de distintos
ordenam¡entos legales que tienen relación directa con los hechos mater¡a del presente documento,
s¡endo princ¡palmente los siguientes:

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos
económicos de que d¡spongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,

i:.
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señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y paramunicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus

respect¡vos presupuestos o en las adic;ones oue se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso Cel Estado, los Ayuntamienios o lcs órganos de gocierno de las entidades antes citadas,

según corresponda. Así mismo dispole que et manejo Ce cs recurscs econórnjcos del Estacic, lcs
f,4-lr''cip,os 'os organismos púrliccs aLton:nos y las entidades paraesta:ales y paramunicioares. se

sujetará a las bases que impone este ariículo, y lcs serviCores públicos estatales y municipales. en

sus correspond ie ntes ámbitos de competencia, serán responsables iel cumplimiento de las mismas,
en los términos del Titulo Séotimo de la misma Constitución.

B) Del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013, reformado el 06 de

diciembre de 2013, en vigor durante la revisión del ejercicio frscal de 2015, aplica el artículo 335, que

establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a

disposición de mi representada, Ios libros, registros auxiliares e informacrón correspond iente, así
como los documenlos justiflcat¡vos y comprobatorios de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, publicada en e¡ Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de
2014, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los artículos 9, 32, pá¡afo
primero y 134, fracción XlX. dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los bros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como la
información financiera y los documentos justificativos y comprobator¡os de sus cuentas públicas
durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
operaciones en ellos consignadas; su conservac¡ón o destrucción se realizará en los térm¡nos de la

¡ey de ¡a maieria; el segundo, establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a contratos,
convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación just¡ficativa y

comprobator¡a relatrva al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella
¡nformac¡ón y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal
mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

Auditoría Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesana para
el cumpl¡miento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el s¡gu¡ente apartado se procederá al análisis de las
irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del municipio de San Juan
de Sabinas, Coahuila, correspond¡enles al ejercicio del 2015, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revisión al rubro de Egresos del ejercicio f¡scal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, se advierte una conducta que pudrera configurar un hecho ilícito, derivada de los elementos
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del tipo penal que se describen en la observación número 3253002CFA1 15000005, misma que se

anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número B).

La observación que se precisa, derivó de la revisión al apartado "Servicios Personales" de

la Cuenta Púbiica del elercicic 2015, rea izaaa por esta Auditoría Superior del Estado de Ccai.,uila, a

la cuelta '5101 Aponaciór Al'orro e1 'a que se solicitaron as nómiras mensuales y acinL'aJas
informadas en la cuenta Púbiica del ejercicio 2015; del análisis efectuado a la composición de dicha

cuenta, se observó que dentro de Ia nómina acumulada y mensuales del ejercicio 2015 se desprende
el pago del concepto "Aportación Ahorro" al Presidente Municipal, Síndicos y Regidores por importe
de 5308.000.00 (TRESC¡ENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M N.), de los cuales se requirió
proporcionar el fundamento en el cual se soporta dicho otorgamiento, además de justificar
documentalmente la razón por la cual dicha aportación no fue otorgada de manera general, lo

anterior de conformidad a lo que se detalla dentro del recuadro siguiente:

Ciave Apellido P Aoe lido [/ Niombre
ITIANDO

T|PO DE

E I,IP L EAOO
Dependencia Puesto

15101

AFORTAHORRO

\ atÁO3427 SAL NAS
AL FCN SO

[¡AN DO

SU P ER IOR
C ON F IANZA PRESIDENCIA

PRES DENTE
MUNICIPAL

22 000 00

Evo261s MUñoz LARA JosE
CARLOS

OA3 LDO CONFIANZA :i,itr3 REGIDoR 22.000 00

lEr\¡03428 Rtos O NELAS
KARINA

YANEf
CA8]LDO CONFIANZA

CUERPO
EDILIC O

SIND COS 22 000 o0

8M03429 N I:TO LOPEZ VIRGILIO CA8IL DO CONFIANZA
CU ERPO
EDILIC O

REGIDOR 22.00J 0c

EM0l430 ARIZPE TREVINO
I/ AR IA
ELENA

CAB ILDO CON ¡IANZA
CU ER PO

EDILIC O
REGiDOR 22,00c 03

EMO3431 CASTRO rBAñEz
CESAR
BENJAMIN

CAAILDO CO\FIANZA
CU ERPO
EDTLTC lO

REG]OOR 22,003 0c

E M03432 soLis ZAMORA
ANGELICA
L]LIANA

CABILDO CONFIANZA
CUERPO
EOtLtCTO

REGIDOR 22,000.00

8M03433 IBARRA MEORANO
MIGUEL
ZACARIAS

CAB IL DO CONFIANZA
CU ERPO
EDTLTCTO

REGIDOR 22.000 00

EM03434 RENOVATO
DELIA
ROSALINA

CABILDO CONFIANZA
CUERPO
E DtLtC tO

REGIDCR 22.000.00

EM03435 GUAJARDO
JESUS
FRANCISCO

CAEILDO CONFIANZA
CU ERPO

EDTLTC rO
REGIDOR 22,000 00

EM03,{36 SANCHEZ SOSA SUSANA CABILDO CONFIANZA
CUERPO
EDtLtC rO

stNDrcos 15,000.00

EM03437 MORALES GALVAN PATRICIA CABILDO CONFIANZA
CU ERPO

EDTLIC tO
REGIDOR 2 2,00 0.0 0

EM03438 LONG olAz MORAIMA
NICOLINA

CAEILDO CONFIANZA
CUERPO
EDTLTCTO

REGIDOR 22,000.00

EM03439 MARTiNEz PATLAN LEOPOLOO CABILDO C ON FIAN ZA
CUERPO
EDTLtC tO

REGIDOR 22,000.00

EM03679 BUSTOS
EDGAR
SAUL

CABILDO CONFIANZA
CUERPO
EDILtCtO

srNorcos 7,000.00

Total $ 308,000.00

Derivado de la observación realizada, se requirió al municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, a fin de que presentara documentación comprobatoria y just¡ficativa que solventara la
observación realizada por la cantidad de $308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100
M.N-), cabe señalar que la entidad fiscalizada presentó el acta de Cabildo No.7 de fecha B de abril

. de 2014, en la cual se autorizó en el sexto punto del orden del día que: "Se somefe a cons¡derac¡ón

': y e.n.-su caso aprobación del R. Ayuntamiento la Soticitud que hacen los Regidores C. Profra. María
....'.

r .; -i J*
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Elena Anzpe Treviño y la C. Patricia Morales Galván para crear un fondo de ahorro en un instituctón

bancaria de la localidad, para los ¡ntegrantes del H. Cabildo, mismo que se propone de la siguiente
manera. Los rnlegranles del R. AyuntanienÍo aparterán la cantidad desde 2040.04 mensuales cada

uno y el Municipio se compromete a aparlar la cantidad de 2000.00 por mes.", sin embargo, no se

;usrifrca la rea:ización de d cra Apolacrcr Al-oro al Presioente lJl.Lnic pal, S'ndicos y Regido'es.
tcda vez cue soír los n:ismos miembros del Cabrldo quienes prcponen y autorizan ¿l otorEan,ento
de dicha prestación al propio Cabildo.

Asimismo, derivado de la documentación proporcionada por el municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, se observó que la 'Aportación Ahorro" efectuada en forma drscrecional por un

importe de 5308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 ¡.4 N.), no se justlfica toda vez
que al distraer recursos municipa es a fines distrntos a los seña ados por las leyes y por el

presupuesto, se infringen las d¡sposiciones que señalan que no se podrá modificar ei presupuesto

de egresos para otorgar remunerac¡ones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido
en el mismo, al Presidente Municipal, Regidores, Síndicos y a los integrantes de los Concejos
Municipales, de conformidad con lo establecido por la fracción lV del artículo 103 del Código
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, asimismo. se prohibe a los servidores púbLicos

municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder, al tenor de lo dispuesto por el
párrafo segundo del artículo 285 en el Cód¡go Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila
de Zaragoza.

Lo anter¡or en virtud que de los elementos aportados por el municrpio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, se desprende que él o los servidores públicos responsables de la administración
y contabilidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO
MIL PESOS 00/100 M.N.), que no se encontraban previstos dentro del presupuesto de egresos
contrav¡niendo lo dispuesto por los artículos 280 y 285 primer párrafo del Código Financiero para los
Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que el gasto público municipal se
ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado
a los programas correspondientes, a través de órdenes de pago que expida la propia Tesorería
Municipal y que ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto
de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.

Al tenor de lo anterior es importante señalar, que él o los servidores públicos responsables
de la contabilidad municipal, se encuentran obligados a verificar que todo registro contable y
presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y mantenerlos bajo
resguardo y conservación del Municipio correspondie nte, por un término de cinco años contados a
partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo establecido por
los artÍculos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de
Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación de los
recursos públ¡cos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

'!

- i i.1.
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En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que

justifiquen la erogacrón de recursos púbiicos por el importe de 5308,0C0.00 (TRESCIENTOS OCHO

MIL PESOS 00/100 [l1. N.), razón por la cual se presurne la aplicación de recurscs hacia fines distintos

a 'os autor¡zad3s corfiglráncose a ÍiEura liolca de' delrto de peculadc arevrsto y sanc onado por el

art¡culo 195 del CodiEo Penal oel Estado de Coahuila Ce Zzragoza. toda vez que de os hechos

citados se presume que él o ios presuntos responsables dispusieron de los recursos, en beneficio
propio o aleno, causando un daño a la hac enda pública del municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, todo esto indepe nd ¡entemente de los delitos que puedan conf gurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuiia, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la eniidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funoones
inherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,

así como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y corno lo

dispone el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza,
así como la de efectuar el pago de remuneraciones al personal de la Administración Pública
Municipal, conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con e¡ tabulador autorizado
por el Ayuntamiento, y en todo caso de conformidad a la nómina, según lo establecido por el artículo
290 def Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administración contable mun¡cipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública municipal por la cantidad de 5308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO lvllL PESOS
00/100 M.N.), razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por esa
representac¡ón social, pudieron desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio
Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión de Aviso Debido
o de Ev¡tar Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del
Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el señidor público
en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los intereses
legitimos de la hacienda pública del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, y no informó a su
superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus
facultades, con independencia de otro u otros delilos que pudieran configurarse, lo anterior toda vez,
que corresponde a la tesorería municipal el control, vigilancia y evaluación del gasto público
municipal con el objetivo de examinar la actividad financiera del ayuntamiento.

SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo
a la revis¡ón al rubro de Egresos del ejercicio f¡scal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, se advierte una conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, deriváda de los elementos
del tipo penal que se describen en la observación número 3253002CFA1 15000006, misma que se
anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 9).

I
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La observación que se precisa, derivó de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio 2015,

rcalizada por esta Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila, a efecto de comprobar y verificar la
gestión de los recursos e.¡ercidos por la ertidad, iesoecto del apartaio Ce 'Servicios Personales", e¡:

la qre se solicitó el contrato colectivo de trabajo para el ejercicro 2015, asi como la nómina detallandc
ras ^a..5-i.i.1pq ñr'p qa ri? p?n ¡ lns ¡rnlea¡jOq 2<im'cnt. iF \,trri{ có flt,c Fl COnlfaIO CC e6li'/O

-on^inn: l2i cia|| énioa nr¡at-¡.i¡.oq 
^lñrñ2ri¡q 

a l^c _rahai¡ai¡:roc srrel¡¡ h---
'.eJ v.v lJlueJ rJd>c dguLl dl-U.

vacaciones. pr ma vacacional, de la misma forma enumera las prestaciones sindicales como:
esti.11ulo pcr asistencia en bono de despensa, pago por quinquenios, bono de despensa, seguro
colectrvo, entre otras.

Cabe mencionar, que en el tabulador presentado se señalan las prestaciones: sueldo base,
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prestaciones sindicales y otras prestaciones, sin embargo,
no se desglosan los conceptos de los que se compone la prestación llamada "Otras Prestacrones".
En virtud de lo anterior, se advirtió que todas las prestaciones dadas al personal del Municipio se
encuentran autorizadas y reguladas en el Contrato Colectivo de Trabajo del Municipio, exceptuando
la No.'15409 'Bono de fortalecimiento económico familiar". de la cual en el ejercicio en revisión se

otorgó un importe acumulado anual por $3'429,743.17 (TRES MILLONES CUATROC¡ENTOS
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS í7l100 ¡/.N.), toda vez que no se
t¡ene la certeza del tipo de prestación que es y no se identifica en e¡ contrato y ni en el tabulador
proporcionados. lo anter¡or de conformidad a lo que se detalla deniro del recuadro siguiente.

^. Apellrdo
urave

Haterno
Apellido
Materno

Nombre
Tipo De

lvla ndo

Tipo De

Emplead
o

Dependencia
15409 Bono

Puesto Fort Eco.
Fam

Et\,10342

7
Gutiérrez SaInas

Alfonso
lvla ndo

Superior
Conlla nz

a
Pres dencia f.:T,"1i:i" 73,620 00

8M0258
1

Ramos Piña Enrique
Ma ndo

Super¡or
Con flanz

Tesoreria
Tesorero
l\¡un icipa I

73,620.00

EM0261
¡/uñoz Jose

Carlos
Cabildo

Conflanz
a

Cuerpo
Edilicio

Re gldor 36,810 00

EM0342
R

R íos Ornelas
Karna
Yanet

Cabildo
Confianz

a

Cuerpo
Edilic'o

Sind icos 36,810 00

EM0342

9
N ieto LOpez Mrgilio Cabildo

Conflanz Cuerpo
Edi¡ic¡o

Regidor 36,810 00

EM0343

0
Arizpe Trev¡ño

María
Elena

Cabildo
Confianz Cuerpo

Edilicio
Regidor 36,810 00

EM0343
1

Castro lbáñez
Benjam¡n

Cabildo
Confianz

a

Cuerpo
Ed¡l¡cio

Reg¡dor 36,810.00

EM0343
a Solís Zamora

Angél¡ca

Lil¡ana
Cabildo

Confianz
a

Cuerpo
Ed¡lic¡o

Reg¡dor 37,900.00

EM0343
J

lbana Medrano
Miguel

Zacarias
Cabildo

Confianz Cuerpo
Edilicio

Regidor 36.810.00

EM0343
4

Renovato Cortes
Delia

Rosal¡na
Cabi¡do

Confianz Cuerpo
Edil¡cio

Regidor 36,810.00

EM0343
5

Guajardo Gatza
Jesús

Francisco
Cabildo

Confianz Cuerpo
Edilicio

Reg id or 36,810.00

EM0343
7

Morales Galván Patricia Cabildo
Confianz Cuerpo

Edilicio
Reg¡dor 36,810.00

EM0343
8.,

Long Diaz
Mora¡ma

N¡colina
Cab¡ldo

Confianz
a

Cuerpo
Ed¡licio

Reg¡dor 36,810.00

10
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EM0343
9

Martínez Palla n Leopold o Cabildo
Conlianz

a

Cuerpo
Edilicio

Regidor 36,810.00

EM0003

2
Canrpos Leticia

l\4 a ndo

lvled il Base Tesoreria
Coord ¡nador

de ngresos
33,715 82

1Et,,10240 Ramirez
Gladys
vadrra

\4ardo
r edil

Base
cocrcinador I lz.l¿g Bz
ce tor'¿sos

- ¡,40313

6
Sánchez Scs a Sus: n a a¿b lcio

Conlanz
a

Cuerpo
Ed rlicio

Sindicos 36.81 C.CC

t7
Caslillo Ceja Beren¡ce

Adn'rln siratrv

o
Base Tesoreria

Encargada de

órdenes oe

Compra
26,098.82

EM0004
Leija Ramirez

Laura

Estefana

Admin¡slraiiv
o

Base Tesorería
Encargada de

Nom ¡na s
33,532.82

EM0004

3
Ortiz Alfaro ¡.4ayoia

Adminisl.a:iv
o

Base Tesoreria
Encargada Ce

30,146.82

Et\,40112

6
Sánchez Ma rtinez

Ovdu¡io

Homero
Técn co-
Operat¡vo

Base Tesoreria
Enc. Cobros
fvlenores

26,841 82

EM0004
'I Muñoz Garcia

Berlha

Alicia

Adminislrativ
0

Base Tesorería
Encargada de

Proveedores
34,997 .23

EM0053

3
Escobedo Mendoza

Beatriz

Adriana
Adminislrat¡v

o
Base Tesorer¡a Cqera 1 26, 168 45

8M0176
7

Ríos [¡orales Reynaldo
Admin¡slrativ

o
Base Tesoreria

Aux liar de
Nominas

25.518.82

8M0005
3

Herrera Rodriguez
Verónica
Rcsaura

Admiiistrat¡v
o

Base
Contt.aloría

¡,4unicipa I

Secretaria 26,270.82

EM0002

6
Borjon Valdez

María
Teresa

Admin¡slraüv
0

Base

Secretaria
Del

Ayuntam¡enl
o

Secretaria 25,1 63.89

EM0322

9
Sánchez A¿a

Ol¡ver
lvan

Admin¡strat¡v

o
Base

DIF

lüunicipal

Procurador y
Gestor
Gratuito

24,460.89

EM0342
6

Sánchez Aza
Deyanira

Elizabeth
Adm¡nislraüv

o
Base

Coord¡nación
De Cultura
(Biblioteca Y

i,4 useo)

Brbliolecaria 24,267.06

EM019r
4

Perales Alvarez Rey
Técnico-

Operativo
Base

D¡rección De

Servicios
Públ¡cos

Chofer de
Maqu inaria

Pesada
24,542.89

EM0028
2

Ramirez García
Guiovana
Guadalup

Admin¡strativ

0
Base

Coord¡nación
De Catastro

Secretar¡a 23.332.93

EM0008
Saucedo Ouintero Flor ldal¡a

Administrativ
o

Base

Secretaria
Del
Ayuntamient

Secretaria 25,183.89

EM0237
1

Monlalvo Gil
Jessrca
Dariela

Administrativ
o

Base

Coordinación
De Cultura
(Bibl¡oleca Y
Museo)

Enc.
Computo T.V.

24,857.89

EM0215
Reyes Ortiz

Francisco
Alonso

Técn¡co-
Operativo

Base
Coordinación
Deportiva

Coordinador
de Eventos

24,752.89

11
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EM0297
2

N¡edrano Pesina Juan José
Técnico-
Operativo

Base
Coordinación
Deportiva

lnstructor
Deport¡vo

24,962.89

E¡103 33
1

l'¡eza Q Lr ¡n la n illa
Pa blo

Erneslo
Administrativ

o
Base

DIF

Municipal

Procurador y

Gestor
Gratuiio

24,51 5.89

EN'1oogo 
[,red13no lba'ra Ali: a

Adn ¡Jr¡strativ

o
B asa

Difección De

Desarollo
H UíNA NO

Secrelarla 25 183.89

E t,4023 8

5
Ramos Piña Serg o

Técn¡co-

Operat¡vo
Base Tescrer¡a N otillca dor 23 339 68

EM0239
4

López N.4edrano
Maria

t!4argarita

Administrat¡v
o

Base
Cuerpo
E d ilicio

Auxiliar
Secretar¡a

23,129 68

EMCo12

9
V¡vanco Airiano lgnacro

Técnico-
Operativo

Base
Direcc¡ón De
Servic¡os
Públicos

lüecán¡co 25.590 76

EM0014

1

Navarrete Rivera
Karlna

Gabriela

Administrativ
0

Base
Relaclones
Exteriores

Secrelaria 24,489 B9

E lvl001 2

6
Navarrete Porlales

Manuel
De Jesús

Técnico-
Operalivo

Base
Dirección De

Servic¡os
Públicos

Enca¡gado de

Cuadrilla
25,682_71

EM0239
2 üancnez Villa

Edgar
Sa lvador-

Técnico-
Operat¡vo

Base
Direccrón De

Servic¡os
Públ¡cos

Ayudanle de
[,4ecá nica

22,7 56.94

4M022'l
3

Gil Llamosas
Ros a

Mar¡a

Administral¡v
o

B ase

Coordinación
De Cultura
(Biblioteca Y
Museo)

Bibiiotecaria 23.1 29.68

EM0223
1

Sánchez Aza
Juanita

Carol¡na

Admin¡slrativ
o

Base

Coord¡na c|on

De Cultura
(B¡blioteca Y
lvluseo)

Archivista 23,234.68

EM0311
López Sánchez

Jhoseline
Guadalup

e

Adm¡nistrativ
Base

Coord¡nac¡ón

De Cultura
(B¡bl¡oteca Y
Museo)

Bibliotecaria 21 ,947 .68

EM0112
3

Valdez Ganzález Yola nda
Administrativ

Base
Direcc¡ón De

Desanollo
Humano

Secretaria 23,135.68

EM0248
I

De La
Rosa

Martínez
Eglaee

Maricela
Adm¡nistrativ

Base

D¡rección De
Urbanismo Y
Ordenamient
o Tenilodal

Aux¡liar
Secretaria

23.125.68

EM026 t

7
Saucedo Rodriguez Dan¡él

Técnico-
Operalivo

Base

Direcc¡ón De

Urban¡snro Y

Ordenamient
o Teffilorial

Notif¡cador 23,125.68

EM0258
0

Perales González
María
ldol¡na

Adm¡nislrativ
0

Base

Secretariá
De

Participación
Ciudadana

Recepcionista ¿¿,óo0.oó

EMO274

1
Martínez Aldaco

Francisco
Ramiro

Técn¡co-

Ope.ativo
Base

DIF
Mun¡cipal

Chofer 22,?26.31
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EN¡0016

5
Velázquez Maldonado

Jesús
Guada¡up

e

Técn¡co-

Operativo
Base

D¡rección De

Servicios
Públicos

Chofer de

General
22.944.3'l

E r".10254

0
lvfarlínez Fiores

Técnico-
Operal vo

Dirección D3

Base Servicios
Públicos

Chofer de
Carga 22.12't .3',

G--r e.ai

E f,40 i 55

9
Veloz Lozano

JOSC

Antcnro

Técnico-
Operat;vo

Base

Direcclón D3

Servicios
Públ¡cos

lllisce aneo 22.651 J4

Et40012
I Sánchez Ma rt¡nez El¡ud

Técnico-
Operativo

Base
Dirección De

Servic¡os
Públicos

Ayudante de

l\l ecán ica
2 3,088.94

E t!40290

4
Ca slro ll4 oreno

Técnico-
Operativo

Base

Dirección De

Urban smc Y
Ordenarnient
o ferr¡iorial

lVisceláneo 22,651 94

EM0110
2

toa rra Samaniego
Arda

Maribel
Administratrv

o
Base

Dirección De

Serv¡cios
Públicos

Secretar¡a 23,782.68

EM0023

0
Rodriguez Valdez

Arm andin

a

Adminrstrativ
c

Base
Coordinación
De Catastr3

Secretaria 23,461 68

EM0001

7
Castro Castro Ana Lilia

Administrat¡v
o

Base

Secretar¡a

Del

Ayunlarnient
o

Secrelafla 23,566 68

EM0027

0
Contreras Co rpus Karina

Administrativ
o

Base
Coord¡nación
De Catastro

Secrelafla 23,461.68

EN¡0025

3
Facio Velázquez

N¡a ria

Elena

Adm¡n¡strativ

o
B ase

Coord¡nación
De Cultura
(Biblioleca Y
Museo)

Secretaria 23,461.68

EM0017
0

Rodríguez Hernández Gladis
Administrativ

o
Base

Coordinación
Deportiva

Secrelafla 23,461.68

EM0001
Meza Rosas

Ma rtha

Elena

Administrativ
o

Base

Dirección De

Desarollo
Rural
[¡u nicipa I

Secretar¡a 23,902.68

EM0180
6

Frausto Cruz
José

Angel
Técnico-
Operal¡vo

Base
D¡recc¡ón De

Servicios
Públicos

Chofer De

Carga
General

22,251.31

EM0042

4
Valdez Ramírez

José
Fidencio

Técnico-
Operat¡vo

Base
Dirección De

Serv¡cios
Públicos

Chofer de

Grúas
22,282.31

EM0019
8

Macías V¡ctorino Antonio
Técn¡co-
Operativo

Base
D¡rección De

Serv¡cios
Púb¡icos

Chofer De

General
22,503.31

EM0221
6

Pérez Rodríguez
Maria

Guada¡up
Técn¡co-

Operat¡vo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Chofer de

General
21.857.03

EM0020
'I Mllaseñor Castro

Raymund
o

Técn¡co-

Operativo
B ase

Dirección De

Servicios
Púb¡¡cos

Chofer de
Carga
General

22,608.31

Blvd. Los
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El\¡0011 i Rodriguez I nruno.
Luis

Alberto
Técnico-

Operalivo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Chofer de

General
21 ,973.51

Dan el
Tecnico-

Cperalivc

Dirección De

Ease Servicios
Públiccs

Chofer de
Carga 22.608.31

Ge ne.a I

EV0C21 ^ l.t.¿tcc
- barct¿ I x rver35 : I Antonio

Técnicc-
Cperatrvo

Ba se

Dire ccrón De

Servicios
Públ¡cos

Choler dg

Generai
22,2e9.31

E r,¡002 7 Fa.ias r Crliz JoSé LU¡S
Técn¡co-
Cperativo

Base
Dirección De

Servicics
Públicos

Chofer de

General
22.38 L 31

Erü0031

6
Flores Venegas Héclor

Técnico-
Operativo

Base
Dirección De

Serv¡cics
Públiccs

Chofer de

General
22.483.31

E r,4001 5

2
Rodriguez Muñoz

JUan

Antonio
Técnico-
Operat¡vo

Base
Direcc¡ón De

Servicios
Púbhcos

Chofer de

General
2?,944.31

E¡,40015

9
Sánchez Olvera Jarme

Técnico-
Operativo

Base
Dirección De

Serv¡cios
Públicos

Chofer de

Carga
General

22,503 31

EM0015
1

Caslro Castro N¡a rtin
Técnico-

Operativo
Base

D¡rección De

Servic¡os

Públicos

Chofer de

General
22,503.31

E t",tcO1 6
6

Gómez Reza
Raymund

o

Técnico-
Operat¡vo

Base
Dirección De

Servicios
Públ¡cos

Chofer de

General
22 944.31

EM0016
7 bomez Reza Regino

Técn¡co-

Operativo
Base

Dirección De

Servic¡os

Públicos

Chofer de

General
22.944.31

EM0249
g óatfaza Puenle

Mayra

Débora

Administraliv
o

Base

Secretar¡a
Del

Ayuntamient
o

Secretaria 20,514.62

EM0004
I Hemández Hernández Emest¡na

Adm¡n¡strativ
Base

Vialidad Y
Transito

Secretaria 23.902.68

EM0284
7

Aguine Juárez Rolando
Técn¡co-
Operalivo

Base
Dirección De
Servicios
Públicos

Ayudante de
Limpieza

19,836.41

EM0274
4

Martinez Camacho Rogelio
Técn¡co-

Operalivo
Base

Dirección De

Serv¡c¡os

Públ¡cos

Chofer de
Carga
General

17,049.1 5

Ei¡0297
I Perales Alvarez

Dora

Alic¡a

Técn¡co-
Operativo

Base Dif Mun¡cipal Intendente 14,939.73

EM0019
c

Olac¡o Cortez
José

AJberlo

Técnico-
Operaüvo

Base
Direcc¡ón De

Servicios
Públicos

Ayudante de
L¡mp¡eza

15,042.73

EM0020
0

Pérez Guenero Rodrigo
Técn¡co-

Operativo
Base

Direcc¡ón Oe

Servicios
Públ¡cos

Ayudante de
Limpieza

15,676.73

EM0268
Valdez Treviño

Maria
Silvia

Técnico-
Operat¡vo

Base
O¡recc¡ón De

Serv¡cios
Públicos

Ayudante de
Limp¡eza

14,660.73

14
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EM0270
4

López Barrón Juan José
Técn¡co-
Operativo

Base
Dirección De

Servicios
Públ¡cos

Ayudante de

Limpieza
1s.294.73

ler,roozc
5

Velázquez Maldonado
Jul¡o Técn¡cc-

Cperativo
Base

Dirección De

Servicios
Fú o licos

Ayudanie de
16,222 73

Eil/]C033

3
Aionso Vivanco

Viaior
A¡fcnso

Técn ico-

Cperalivo
Base

D rección De

Servicios
Públicas

Ayudante de

Limpieza
15.350.73

EN¡ OO4O

6
Delgado González

Ramón
Técnico-

Cperalivo
Ba se

D rección De

Servicios
Púb icrs

Ayudanle de

Lim pieza
15,350.73

EN¡0032
1 xoonguez Camarillo lvlatilde

Técnico-
Operativo

B ase

Secrelaria
Del

Ayunlami€nt
o

lntendente 15,560.73

EM01 1 3
8

Santillán Soto
Maria
Elena

Técnico-
Operativo

Base

Secretar¡a
Del

Ayunlamient
Intendente 15.560.73

EM0300

9
Co ronad o Ramos

LU]S

Alberlo
Técnico-

Operativo
Base

Dirección De
Servlcios
Públicos

Ayudante de
Limp¡eza

14,629.73

EM0333
2

Hernández Sánchez Josefina
Técnico-
Operat¡vo

Base
Coord¡nación
Deporl¡va

Intendenie 14.788.73

EM0025
4

F acio Torres
Juan

Anton¡o
Administrat¡v

o
Base

Coord¡nación
De Cultura
(Biblioteca Y
Museo)

Promotor
Archivo

15.741.73

EM0172
2 Qu¡ntero Cosme

Maria
Lu¡sa

Técnico-
Operativo

Base

Coordinación
De Cultura
(B¡blioteca Y
Museo)

Intendente 15,344.7 3

EM0176

2
Hernández González

Juan¡ta

Deyan¡ra

Técnico-
Operat¡vo

Base

Coord¡nación
De Cultura
(B¡blioteca Y
Museo)

Intendente 15,239.73

EM0026
Valdez Ramos

Maria Del
Socorro

Técnico-
Operativo

Base
DIF

Municipal
Inlendente 1 5,45 5.7 3

EM0006
1

Diaz V¡lla
Juan

Bemardo
Técn¡co-
Operativo

Base
Dirección De

Serv¡cios

Públicos

Ayudante de

Limpieza
'15,141 73

EM0011

7
Mercado Alemán Juan

Técnico-
Operalivo

Base
Direcc¡ón De

Servicios
Públicos

Ayudante de
L¡mpieza

15,560.73

EM0019
9

Mendoza Delg ado José Lu¡s
Técn¡co-
Operal¡vo

Base
D¡recc¡ón De
Serv¡c¡os

Públicos

Ayudante de

L¡mp¡eza
15,781.73

EM0020
9

García Orosco
José

Enrique

Técnico-
Operativo

Base
Direcc¡ón De

Serv¡cios
Públicos

Ayudante de
Limpieza

15,781.73
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EÑ¡0021

0
Hemández Sandoval

Francisco
JaVIET

fécnico-
Operativo

Base
Dirección De
Servic¡os

Públicos

Ayudante de
Limpieza

E r,¡ 0021
- LAt¿
c

Her n á ndez
Francisco

Leone I

Técn¡co-

Oper¿tivo
B ase

Dirección De
Se rvic¡os

Públicos

Ayudanle de
15,781.73

-i,'CL-22

2 Sancnez Ortega JaciFto
Tecn¡cc-

Operalivo
Base

Dirección De

Servicios
Púb1¡cos

Ayudante de
Limp¡eza

15.065.73

E¡10022
3

Rodríguez Hernánciez JUAN
Técn¡co-

Operativo
B ase

Direccrón De

Servrcics
Púb icos

Ayudante de
15.256.73

E ñ1002 3

E
R ios Ruiz LUIS

Técnico-
Operalivo

Bas e

Dirección De
Servlcios
Públicos

Ayudanle de
15 666.73

EM0027
1

Chávez toarfa
JUA N

Roberto
Técnico-

Operat¡vo
Base

Dirección De

Servic¡os
Públicos

Ayudante de
Limpieza

15.O42.73

Et,10029

7
Va llejo Bocanegra Mauricio

Técn¡co-

Operat¡vo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Ayudante de
15,035.73

EM0034
1

Rodriguez l\,4uñoz José Lu¡s
Técnico-

Operat¡vo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Ayudante de
L¡mpieza

14,720.73

=M0040I Castañeda Ovalle
Ju,io

Cesar
Técn¡co-

Operativo
Ease

Direccrón De

Servrcios
Públicos

Ayudante de
15,455 73

E ¡/0046
'l Ar¿ola Reza

Luls

Enrique

Técn¡co-

Operativo
Base

Dirección De
Servicios
Públ¡cos

Ayudanle de
Limpieza

15.560.73

EM0314
3

Domínguez López
LUIS

Alberlo
fécnico-
Operat¡vo

Base
D¡rección De

Servic¡os
Públ¡cos

Ayudante de
L¡mp¡eza

13,487 .97

EM0010
9

Alonzo Vivan co M art¡n
Técnico-

Operativo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Ayudante de
Limpieza

I 5,569.73

EM0033
5

Tob¡as Gatza
LU¡s

Eduardo
Técn¡co-

Operativo
Base

Dirección De
Servicios
Públicos

Ayudante de
Limpieza

15 715.73

EM0014
6

Rios Iracheta
Juan

Arturo
Técnico-

Operal¡vo
Ease

Dirección De
Servic¡os
Públicos

Ayudante de

Limpieza
'16,117.73

EM0019
1

Martinez Rodríguez
Roberto
Apol¡nar

Técn¡co-

Operativo
Base

D¡rección De
Servicios
Públ¡cos

Ayudante de
Limpieza

15,382.73

EM0015
7

Pérez Guerrero Jesús Incapacilado Base
Incapacitado
s
Permanentes

Ayudanie de
Limp¡eza

14,727.73

EM0311
Vélez Lazo

lsabel
Cr¡stina

Incapacilado Base
Incapac¡tado

Pefmanentes

Benef¡ciar¡o(A

)
1.152.14

16
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EM0002

5
Medrano t0arra Juanita lncapacitado Base

lncapacitado
S

Permanentes
lntendenle '14,506.73

Ef,.10012

5
ah á\,6 ' \/ r.^ .. R oilerto incapacitado B ase

¡ncapacrlado
S

Permanentes

Encargado de

Cuad rllla
23.7 91 .99

tri,1l0 1 3

0
lern¿ndez Cr-uz lncapacrtado Sase

Incapacitado
s

Pefmanentes

Chofer de
l\laquinaria
Pesada

24,244.89

E¡10016
I Laffera Ríos [4artin Incapacitado Base

Incapac¡tado

Permanentes

Choler de

General
21,995.31

E [,1001 6

2
R ios Iracheta

JOSe

Heribefto
Incapacllado B ase

lncapacitado
s

Permanentes

Chofer de

General
21 .443 .31

E t!40016

3
Martinez Reza Jaime Incapac¡tado Base

Incapacitado
s
Permanenles

Chofer de

General
21,995 31

EM0018
6

Muñoz Garica
Guadaluo

e
¡ncapacilado Base

lncapac¡tado
s

Permanentes
ntendente 14,506.73

lEM0019 Martinez [¡ uñ iz
JCSUS

A polina r
Incapac¡tádo Base

Incapac lado
S

Permanenles

Ayudante de

Limpieza
14,506.73

tMja22
0

Carrera Ol¡vares
ivladin De

JES US
lncapac¡tado Ba se

Incapac tado
S

Permanenles

Ayudante de
13,843 73

EM0030
1

Palos Flores Erasmo lncapacrtado Base
Incapacrtado
S

Permanenles

Chofer de

Carga
General

21 ,554.31

EM0030
3

Beltrán Rubio
JUan

Carlos
lncapac¡tado Base

Incapacitado
S

Permanentes

Ayudante de

Limp¡eza
14,500.73

EM0034
ú

De León Farias Juan Incapacitado Base
Incapacitado

Permanentes

Chofer de
Carg a

General
7 ,031 .12

EM0035
I Ponce Cárdenas Amullo Incapac¡tado Base

Incapac¡tado

Permanentes
Jardinero 3,596.42

EM0035
Garibay Ballesteros Juanita Incapac¡tado Base

Incapacitado
s

Permanentes
lntendente 14,506.73

EM0036
3

Martinez Esqu¡vel Pánl¡lo Incapacilado Base
Incapacitado

Permanentes

Chofer de
Carga
General

2't,443.31

EM0311
1

Peña Rojas
Marlha

Etva
Incapacitado Ba se

Incapacitado
S

Pefmanentes

Beneficiario(A

)
1.152.14

EM0341
3

Reza
Montenegr

o
JacoDo Incapac¡tado Base

lncapacitado

Permanentes

Benefic¡ar¡o(A

)
20.670.31

EM0002
0

Hemández Sánchez Silvia Jubilado Base Jubilados Intende nte 16,026.73

17
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Derivado de la observación realizada, se requirió al municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, a fin de que presentara documentación comprobatoria y justificativa que solventara la
observación realizada por la cantidad de $3'429,743.17 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL sETEclENTos CUARENTA Y TRES PESos 17l100 M.N.). ta entidad
fiscalizada manifesto med¡ante el oficio No. MSJS/155/2016 del 7 de septiembre de 20'16, firmado
por ef L¡c. César Alfonso Gutiérrez Salinas, en su carácter de Presidente Municipal eue: "En la cuenta

18

Teléfono: {844} 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

E[¡0003
0

Porlales Caslañeda [¡a r¡cela Jubilado Base Jub¡lados Secretaria 22,953.68

E h¡000 3

E
Gil L¡amozas

Maria
Elena

Jubilado B ase Jub ladcs
Encargada de

Órderes de

Cor¡p.a
25.762.82

!¡rcoo5 i l,tur, n"t R os
Esa

l"4ar sela
J u bilad o Base J !r b ilad os Secretafia 22 953.68

E ¡,4C005 i^
s i>arna¡,ego Rodríguez Arn pa ro Jubilado Base J ubilados Secretaria 22,953 68

E¡/00c6
8

l,l,eza González Pa blo Jub¡lado Base Jub¡lados Secretario 24.681.89

Ef,40c13 . _ ..
r< OO f lQ UeZ Sagredo Fidenc¡o Jub¡ladc Base .iubilados

Ayudante de
Limp¡eza

15,273.7 3
I

E¡10014

3
C¿rrera R ios Francisco Jub¡lado Base Jubllados

Chofer de

General
21,995.31

EM0014
Castro Rodríguez lsmael Jubilado Base Jubilados

Chofer de

General
21 995.31

EM0014

5
Ortiz Leiia

JOSe

tú |l cio
Jubilado Base Jubilados

Ayudante de
Lim pieza

15,273.73

E[40014

7
Alonso lglesras Martin Jub¡lado Base Jubilados

Chofer de

General
22,140.31

E r\40014

9

[¡onteneg¡
o

Viilanueva
Francisco

Javtef
Jubilado Base Jubilados

Choier de

General
21 ,995.31

Et\t0015
5

Ramirez Garcia Tereso J u bilado Base Jubilados
Ayudante de
Limpieza

15,273.73

Eñr0015

6
l\¡oreno G lnzález Trinidad J ubila do Base Jub lados

Ayudante de
1 5,168.73

EM0017
Solis Oviedo lüargar¡ta Jubilado Base Jubilados Intendente 't 5, 168.73

EM0024
5

ferrazas Cllorado
El¡da

Nereida
Jubilado Base Jubilados Bibliotecaria 23,058.68

EM0072
0

Castro Castro Apolon¡o Jubilado Base Jub¡lados
Chofer de
Carga
General

21,995 3l

EM0075
'I M artinez González Leandro Jubilado Base Jubilados

Chofer de

Carga
General

21,995.31

EM0338
7

Castro Rodriguez Ruperta Jubilado Base Jubilados
Benefic¡ario(A

)
16,536.44

Total $3,429,743.1
7
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contable 15409 Bono de Foñalecimiento Económtca Familiar se carga contablemente /os gastos

correspondientes al pago de Bono de Despensa, Quinquenios, Bono de Despensa, Premio de

Funluatldad y Asisiencla que v¡ene se¡la/ados en el contrato coiectivo de trabalo que se entregó y se

menciona en esta observac¡ón , sin embargo no proporcionó la integración por empleado del saldo

de la cuenta menc onada eue sume el importe observado, por lo que subsiste la observación

realizada pcr éste ó.ganc de fiscalizacrón supericr.

¡\s mismo derivado de la documentación proporcionada por el municipio de San Juan de

Sabinas, Coahuila, se observó que la Aportación otorgada denominada "Otras Prestaciones"
efectuada en forma discrecional por un importe de $3'429,743.17 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOSVEINTINUEVE fVIL SETECIENTOS CUARENTAYTRES PESOS 17i 1OO M,N,),

no se.justifica toda vez que ai distraer recursos municipales a fines distintcs a los señalados por las

leyes y por el presupuesto. se infringen las disposiciones que señalan que no se podrá modificar el

presupuesto de egresos para otorgar remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso

establecido en el mismo, al Presidente [/unicipal, Regidores, Síndicos y a los integrantes de los

Concejos Municipales. de conformidad con lo establecido por la fracción lV del artículo 103 del

Código tliunicipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Lo anter¡or en virtud oue de los elementos aoortados por el municioio de San Juan de

Sabinas. Coahuila, se desprende que él o los servidores públicos responsables de la administración
y contab'riidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $308,000.00 (TRESC¡ENTOS OCHO
[/lL PESOS 00/100 N4.N.) que no se encontraban previstos dentro del presupuesto de egresos
contraviniendo lo dispuesto por los artícuios 280 y 285 primer párrafo del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que el gasto público municipal se

ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado
a los programas correspond ientes, a través de órdenes de pago que expida la propia Tesorerla
Municipal y que ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto

de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.

Al tenor de lo anterior es importante señalar, que él o los servidores públicos responsables
de la contabilidad municipal, se encuentran obligados a verificar que todo registro contable y

presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios orig¡nales y mantenerlos bajo
resguardo y conservac¡ón del Municipio correspondiente, por un término de cinco años contados a
partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo establecido por

los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de

Taragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación de los

recursos públicos y dar certeza de su e.¡ercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la

administración pública Municipal, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificativa

de las operaciones realizadas contravinieron la obligación de todo serv¡dor público de salvaguardar
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño
de su empleo, cargo o comisión, toda vez que debieron abstenerse de realizar cualquier acto u

Rel.00
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omisión que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión y de las

atribuciones inherentes al mismo; asimismo deberán desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin

obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contra prestaciones comprcbadas que el

Estado, Municrpio o entidades paraestatales o param u n ic:pa ies, le otorguen por el desempeño de su

:r,'r:icn. tal y como io señalan Ias íra3cr3n3s l'7 Xttlll cel articulo 52 ce la Ley de Resporsabilrdades
de los Servidores Púbiicos Esiatales v Municjpales Cel Estado de Ccahuiia de Zaraooza

En esta tesitura. cabe hacer mencrón que del análisis de la documentación proporcionada
cor e¡ l,,4unicipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, 'ro se desprenden elementos de convicción que

lustifiquen la erogación de recurscs públicos por ei importe de S3'429,743.17 (TRES tVILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE I\4IL SETECIENTOS CUARENTA Y IRES PESOS 1711OO M.N.),
razón por la cual se presume la aplicación de recursos hacia fines distintos a los autorizados,
configurándose la figura tlpica del delito de peculado, previsto y sancionado por el artículo 195 del
Código Penal del Estado de Coahu¡la de Zaragaza, toda vez que de los hechos citados se presume
que él o los presuntos responsables dispusieron de los recursos, en beneficio propio o ajeno,
causando un daño a la hacienda pública del municipio de San Juan de Sabinas. Coahurla, todo esto
in dependientemente de los delitos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio f scal 2015, de tal suerte que entre ias funciones
¡nherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
asÍ como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y como lo
d jspone el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza,
asi como la de efectuar el pago de remuneraciones al personal de Ia Administración Pública
Municipal, conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con el tabulador autorizado
por el Ayuntamiento, y en todo caso de conformidad a la nómina, según lo estab¡ecido por el artículo
290 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los serv¡dores públicos
responsables de la administración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública municipal por la cantidad de $3'429,743.17 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 17l1OO M.N.),
razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por esa representaclón social,
pud¡eron desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y
Abandono de Funciones. en su modalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a
Entidad Pública, prev¡sto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado
de Coahuila de Zaragoza, en caso de acred¡tarse que el servidor públ¡co en razón de su cargo tuvo
conoc¡m¡ento del riesgo razonable del patrimonio o a los intereses legítimos dé la hacienda pública
del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que
le deba informar; o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u
otros del¡tos que pudieran configurarse, lo anterior toda vez, que corresponde a la tesoreria municipal
el control, vigilancia y evaluación del gasto público munrcipal con el objetivo de examinar la actividad
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IDENTIFICADOR \UMERO OBJETO FECHA CHEQUE NOIVlBRE II\¡PORTE CONCEPIO

298716 17 55 33101 02t07 t2015 813

JOSE LUIS

CARDENAS
RODRIGUEZ

30,417 .45

PAGO DE F-115IGUAL
I"4ENSUAL

CORRESPONOIENTE AL
MES DE JULIO DE 2015

Total s30,417.45

financiera del ayuntamiento. Lo anlerior sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera resultar en

contra de los funcionarios públicos beneficiados con las prestaciones injustificadas.

TERCERO.- Del iocumento medrante el cual se emiie el Pliego de Observaciones relativo a

la revisión al rubro de Egresos ie la cuenra pú5irca ccrrespcndiente al ejercicio fiscal 2015, del

municipio de San Juan de Sabrnas. Coahuila. se ad,vierte una conducta que puC¡era configurar un

hecho ilícito, derivada de los elementos del t¡po penal que se describen en la cédula de observación
número 3256002CFA1 150000C3. misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que

haya lugar (Anexo número 10).

La obse¡vación antes mencionada derivó de la revisión ¡ealizada por esta Auditoría Superior
del Estado de Coahuila, al apartado "AsesorÍas", eíecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad. respecto de la cuenta contable 3310'1 Asesorías, informada
en la Cuenta Pública del ejercicio 2015, de la que se solicitó la documentación comprobatoria de los

egresos por Asesorías (Pólizas cheque, pólizas de diario, comprobante fiscal. documentación
just¡f¡cativa, etc.); del análisis efectuado a la documentación presentada por la entidad, se advirtió
que no se p¡-esentó la documentación comprobatoria y justificativa del registro que se detalla dentro
del siguiente esquema.

Derivado de la observación realizada dentro del desarrollo de la auditoria realizada al
municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, se requirió a fin de que presentara documentación
comprobator¡a y justificativa por las operaciones realizadas con el proveedor José Luis Cárdenas
Rodriguez, por la cantidad de $30,417.45 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS
45/100 M.N.), en atención a lo cual la entidad fiscalizada presentó comprobanle fiscal. póliza de
cheque y póliza de diario, sin embargo, no proporcionó el informe de los trabajos realizados por
concepto de prestación de servicios de asesoria juridica proporcionados a la entidad por el
mencionado proveedor, correspond¡entes al mes de julio de 2015, por lo que subsiste la observación
realizada por esta Auditoría Superior.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
administración pública Municipal, al no proporcionar la documentación justificativa de las
operaciones realizadas por el importe de $30,417.45 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS
DIECISIETE PESOS 45/100 M.N.), contravinieron la obligación de todo servidor público de
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, ¡mparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en
el desempeño de su empleo, cargo o comisión, toda vez que debieron abstenerse de realizar
cualquier acto u omisión que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo, cargo o
comisión y de las atribuciones inherentes al m¡smo, de conformidad a lo establecido por la fracctón I

¿1
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del artículo 52 de la Ley de Responsab ilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales
del Estado de Coahuila de Za¡aooza.

Abona a lo anterior, que el servidor públ¡co responsable ce la contabiliCad municipal está

obligado a operar srsremas de ccntabilidad de tal forma que iacrliten la fiscalizac ón de los activos,
n:si,,ns n'rrosn< coq:1q .^^'^^ ^^ '^ ^'^^ rión da nrnora'nas v cn ccreral. Ce n"arera

"l¡ JrvJ¡ vvJ!vJ. 9r5.!.-/J. dvcrrlu=J Ú l d c'lc'\-ui,u¡r vv P'vy'u,¡'Jr J e ' 
sv',

que permitan medir la eficac a y eficiencia del gasto público municipal, asi como de verificar que todo

:egistro cantable y presrpuestal este soportadc con lcs doc,rmentos cor:probatoros or g.rales y

mantenerlos bajo resgLlardo y conservación del municipio ccrrespondiente por un térmrno de cinco
años contados a panir del ejercicio presupuesta siguiente al que corresponda. de ccnformidad a o

establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los l/lunicipios del Eslado ce
Ccahurla de Zatagaza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizado.

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentac¡ón proporcionada
por el Mun¡cipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen la erogación de recursos públicos por el importe de $30,417.45 (TREINTA MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 45/100 l\/ N ) en virtud de lo cual, al desconocerse el

destino de los recursos púb{icos elecutados por la entidad, se presume la aplicación de recursos
hacia fines distintos a los autorizados. configurándose la figura típica dei delito de peculado, previsto
y sanc¡onado por el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los presuntos responsables dispusjeron de los recursos.
en beneficio propio o ajeno, causando un daño a la hac¡enda pública del munrc¡pio de San Juan de
Sabinas, Coahuila. todo esto jndepend¡entemente de los delilos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
¡nherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, así
como en las operac¡ones de crédito público munic¡pal y en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones de carácter económico para el municipio, tal y como lo disponen las
fracciones lV, Xl y Xll del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por él o los servidores
pÚbl¡cos responsables de la administración contable de la entidad fiscalizada, se advierte un perjuicio
en el patr¡monio de la hac¡enda pública por la cantidad de $30,417.45 (TREINTA MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 451100 M.N.), toda vez que siendo responsables de vigilar
y documentar el ingreso de recursos públicos priorizando s¡empre el interés jurídico de la hacienda
pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y
los intereses legítimos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. incumpliendo su obligación
de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar
el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar el patrimon¡o de la
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entidad fiscalizada, además de que él o los responsables de la administración contable de la entidad

fiscalizada. ocultaron, utilizaron o inutilizaron ilícltamente información o documentac¡ón que se

enco¡traba bajc su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenía conocimiento en virtud de su enrpleo,

carEo o comlsLón. en beneftcio propio o ajeno, actualizando con ello ia conducta de Ejercicio

Indebido, Incumpl¡mierTio y AbanCono de Funciones Públicas prev sia oor el art jculo 2'l 3 del Código

Penal de FstaCo de Coahuila de Zaragoza, ba;o las rroCalidades de Ornisión de Aviso Debldo o de

Evrtar Afectación a Entidad Pública y Destrucción o lnutilización de Información Oficial contenidas
. por i¿s fracciones lll y lV del numeral citado, con independencia de otro u otros delitos que pud¡eran

config u rarse.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se em¡te el pliego de observaciones relativo a

la revisión al rubro de Egresos del e.jercicio fiscal 20'15, del Municipro de San Juan de Sabinas,
Coahuila. se advierte como conducta que pud¡era configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CFA 1 15O00001 , misma que

se anexa a la presente para los efeclos legales a que haya lugar (Anexo número 11).

voL.rur r qü€ se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por esla
Auditoría Superior del Estado. el municipio de San Juan de Sabinas. Coahuila, al aparlado "Revisión
de Transacciones Relevantes". a efecto de comprobar y verificar la gestión de los recursos ejercidos
por la entidad, respecto a la cuenta contable 58101 "Terrenos Urbanizados", informada en la Cuenta
Pública del ejercicio 2015, de la que se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de los
egresos; del análisis efectuado a la documentación presentada por la entidad, se observó que el

Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, sólo proporc¡onó copia de la certrficación de la

resolución del acta de Cabildo No. 20 celebrada el día 12 de noviembre de2014, en la que se autoriza
celebrar contrato de Donación de un tefreno y de ser necesario la compra de un acceso al predio,
para ¡levar a cabo el trámite de escrituración de un solo terreno y ubicar ahÍ el relleno san¡tar¡o y
cop¡a de la pr¡mer hoja de la escritura sin número y fecha, por concepto de compra-venta, de un lote
de terreno ubicado en la colonia Ganadera V. Carranza, del municipio de Sabinas, Coahuila, lo
anterior respecto de los cheque que se describen dentro del recuadro siguiente:

ID
NUMER CONCEPT

o sot
OBJET

FECHA
CHEQU

E
NOMBRE IMPORTE

CONCEPT
o

CUENTA
CONTABLE

28906
'l

7't0
RECURSO

FISCALES
58101

06t02t201
5

420

JESUS
FRANCISC
o
GUAJARD
O GARZA

25,000.00

corvlPRA
DE

TERRENO
PARA

AL
RELLENO
SANITARI
ODE
ESTA
CIUDAD

TERRENOS
URBANfZADO
S

29181

I 918
RECURSO
ó
FISCALES

581 01
Q7t04t201

5
602

JESUS
FRANCiSC
o
GUAJARD
O GARZA

25,000.00

COI\4PRA

DE
TERRENO
PARA
ACCESO

TERRENOS
URBAN IZADO
S
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RELLENO
SANIfARI
ODE
ESTA
ctUDAD (

PAGO NO

3)

29263
7

1000

RECURSO
5
FISCALES

58101
44t03t201

5
477

JESUS
FRANCISC
o
GUAJARD
O GARZA

2s,000.00

SEGUNDO
ANTICIPO
DE

COMPRA
DE
TERRENO
PARA
ACCESO

RELTENO
SANITARI
o

TERRENOS
URBANIZADO
S

29425
0

1144
RECURSO
S
FISCATES

58101
06t05t201

5
678

JESUS
FRANCISC
o
GUAJARD
O GARZA

25,000.00

COMPRA
DE

TERRENO
PARA
ACCESO
AL
RELTENO
SAN ITARI

o(
CUARTO
PAGO )

TERRENOS
URtsANIZADO

29682
0

1490

RECURSO
s
FISCALES

58101
11t06t201

I
770

JESUS
FRANCISC

GUAJARD
O GARZA

25,000.00

QUINTO
PAGO DE

COI\¡PRA
DE

TERRENO
PARA
ACCESO
DEL
RELLENO
SANITARI

TERRENOS
URBANIZADO

30124
't 916

RECURSO

FISCALES
5810 r

20t07 t201
847

Itrer te

FRANCISC

GUAJARD
O GARZA

25,000.00

SEXTO
PAGO DE
COI\,/lPRA

DE

TERRENO
PARA
ACCESO
AL
RELLENO
SANITARI

TERRENOS
URBAN IZADO
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De lo anterior se advierte, que la certrf cación de la resolución dei acta de Cabildc que

orcporcionó no gJa'da relacrón cJn los pagos realizaios, tod3 vez cue dicros pagos so:r pcr

concepto 3e conpra de ter-ero para acceso al re'lero san.:ario y'ro p3r la donacrón, adenás qi.e
sólo anexó copra de la escritura púbiica la cual no se encuentra debidamente certificada y firmada
oo' las partes qJe iltevn eron y no se iderrifica el rúrrero, fecha valo' de la compra-venfa y a

descripción completa del lote objeto de la misma, así como tampoco el avalúo catastral del predio
mencionado: as¡mismo el empleado del Municipio Jesús Francisco Guajardo Garza, quien funge
como regidor miembro de Cabildo del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, es quien realizó
la venta del tenenc al l¡lunicipio pcr la cantiCad de S150,000.C0 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M N.)

Derivado de la observación realizada a la Cuenta Pública del Ejercicio 2O 15 del Municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, se le requirió a fin de que presentara documentación comprobatoria
y justificativa que solventara la observación realizada, en atención a lo cual, la entidad fiscalizada
manifestó mediante oficio No. MSJSi 15912016 de fecha 7 de septiembre de 2016, firmado por el Lic.
César Alfonso Gutiérrez Salinas, en su carácter de Presidente Municipal que "El predio que se dio
en donación a nuestro municipro, no contaba con acceso por lo que fue necesario comprar un predio
que perm¡t¡era tener acceso a é1. el predic que col¡nda era prcp¡eCad del C.P. Jesús Franc¡sco
Guajardo Gana a quien se le adquirió, esto de acuerdo a la aprobac¡ón previa del H. Cabildo, siendo
meramente ctrcunstanc¡al el hecho de que esta persona pertenezca actualmente al H. Cabildo.'', sin
embargo, no proporcionó la escritura pública certificada de dicho predio y el avalúo catastral, así
como documentación que conf¡rme o acredite su argumento, por lo que subsiste la observación
rcalizada por esta Auditoría Superior-

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar sistemas de contabilidad de tal forma que fac¡liten la fiscalización de los activos, pasivos,
¡ngresos, costos, gaslos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asÍ como de verificar que todo
reg¡stro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspond¡ente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicio presupuestal s¡guiente al que corresponda, de conformidad a lo
establec¡do por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar cerleza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

De lo anter¡or, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
administración pública Municipal, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificativa
de las operac¡ones realizadas por el importe de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.), contravinieron la obligación de todo servidor público de salvaguardar la legalidad,
honradez, lealtad, ¡mparc¡al¡dad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, toda vez que debieron abstenerse de realizar cualquier acto u omisión
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que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión y de las atribuciones

inherentes al mjsmo, de conformidad a lo establecido por la fracción ldel artículo 52 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Estaiales y Municipales del Estado de Coahuila ie
Zaraeoza.

[in razón d: lo anterior, al ro acredrrar las operaciones financieras que tuvo el lVunicicio Ce

San Juan de Sabinas Coahuila. por un imcorte de 5150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS

00/1C0 t\,1.N.), y toda vez que se cesconcce el destino del recurso público ejercido, aunado a la falta

de efementos que den certeza del destino de los recursos mencionados, se presume la ejecución de

desvÍo flagrante de Tecursos hacia fines d¡stintos a los autor¡zados. actualizando con dichos actos la

figura típica de peculado. previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza. toda vez que al desconocerse el destino de los recursos públicos e.lercidos y

no lustificados. puede suponerse que los responsables dispusieron de los recursos erogados
med¡ante la supuesta escrituracrón de un bien inmueble recibido por la entidad en donación, todo
esto, indepen dientem ente de otros delitos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,

Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio flscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
inherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda m¡n,strac¡ón de fondos públicos,

de rntervenir en las gestiones opcrlunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal. asi
como en las operac¡ones de crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resuLten

derechos y obligaciones de carácter económico para el municipio, tal y como ¡o disponen las
fracciones lV, Xl y Xll del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, de las omisiones comet¡das por él o los servidores públicos responsables
de la administración de la contabilidad municipal, se advierte un perjuicio en el patrimon¡o de la
hacienda públ¡ca municipal, toda vez que s¡endo responsables de vigilar y documentar el ingreso de
recursos públicos pr¡or¡zando siempre el interés jurídico. de la hacienda pública municipal, conoció
un riesgo razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y los intereses legítimos del
Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, rncumpliendo su obligación de informar a su superior
jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció,
ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada,
además de que él o los responsables de la administración contable de la entidad, ocultaron, ut¡lizaron
o inutilizaron ¡líc¡tamente información o documentación que se encontraba bajo su custodia; o a la
cual tenía acceso, o tenía conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio
o ajeno, actualizando con ello la conducla de Ejercicio Indebido, Incumplimrento y Abandono de
Funciones Públicas prevista por el artículo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública
y Destrucción o Inut¡llzación de Información Oficial contenidas por las fracciones lll y lV del numeral
citado, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

, ,j,:. r+

. : .=.. .

Rev.00-' 26.. :. ....:::!:,I.. 
,

BlvO. Los Fundadóff]2ip,a;,.-t.amol Mirasierra C.P.25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahu¡la@asecoahuila.gob.mx
' :' j www.asecoahuila.gob.mx::.. ._. ...-



_t
Y_-t
T PODIR rrGtSLATtvo- AUDITORIA SUPERIOR

del Estado de Coahuila

QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,

Coahuila, se advierte ccmo conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos Cel tipo

oenal oue se describen en la cédula de observación número 3259C02CF41 15000002. misma que

se an3xa a la presente para ios efectos,egales a que haya lrrgar (Anexo número '12)

La observación que se detalla, cons¡sre en que derivado de la revisión realizeda por esta
Auditoría Superior del EstaCo, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. al apartado "Revisión

de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión de los recursos ejercidos
por la ex:¡dad. respecto a la cuenta contable 54104 "Vehículos y Equipo Terrestre Destinado a

Servicios Adm¡n istrativos", informada en la Cuenta Pública del ejercicio 2015, de la que se solicitó la

docum3ntación comprobatorra y just¡ficativa de los egresos; del análisis efectuado al soporte de
dichas erogac¡ones de conformidad con la normatividad de la materia, se advirtió que la entidad
fiscalizada no proporcionó la documentación justificativa del egreso por S1 04,400.00 (CIENTO
CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), referentes al sorteo del vehiculo Chevrolet
Matiz 2015, realizado entre los contribuyentes cumplidos en el pago de impuesto predial, del cual no
se prororc¡onó documentación respecto a. evidencia de recibido del beneficiario, identificación,
fotografías, nota periodistica, convocatoria, bases del sorteo, expediente del contribuyente que
contenEa los requisitos, etc., de conformidad a lo señalado dentro del recuadro sigu¡ente:

--f N*-r€- -

Es de resaltar, que se adv¡erte la existencia de una clasificación incorrecta del gasto, toda
vez que se contabil¡zó como un aclivo de la ent¡dad, aún y cuando el destino del mismo no era formar
parte del parque vehtcular del Municipio, s¡ no el de ser entregado al beneficiario del sorteo, por lo
que al registrarse en la cuenta 54'104 "Vehículos y equipo destinados a servicios administrativos",
debió ser dado de baja de la misma al ser entregado al beneficiado. Es de señalar, que no se
proporcionó documentac¡ón que refleje el benef¡cio obtenido en la recaudación por impuesto predial
del el ejercicio 2015, toda vez que existe una menor recaudacrón en comparac¡ón al cobro de
impuesto predial del ejercicio 2014, de conform¡dad a lo que se detalla dentro del esquema siguiente:
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o
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e

Noñrbre lmpode I Concepto CLenta Ccntable

2847 5

0

RECURSO

s
FISCALES

5,1104
2U02,201

1

VEHICULOS
AUfOMOTRICE
SSA.DECV,

104 400 00

PAGO PCR SP EI

DE ASA0C0001614
COi\iIPRA DE
AUTO¡/ OVIL
MATIZ "S" 5 PTAS,
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del Estado de Coahuila

CONCEPTO Recaudado en 2015 Recaudado en 2014 VAR IACION

N,4PUESTO PREDIAL 6.468,093 9¿ 7,500,954.03 1 ,032,860 09

Total 6.468,093 94 7,500 954 03 1 ,032,860 09

Denvado de la observación realizaoa a la Cuenta Pública del Elercico 2015 del fi4uniclpio de

Sar .uar de Saoiras. Coahurla. se reqJ¡. ó a la ent dad a frn ce que presenta'a docu-rentación
justificatLva que so ventara la observación realizada, en atención a lo cLal, la ent dad fiscalizada
manifestó mediante oficio No. l\¡SJS/159/2016 de fecha 7 de septiembre de 2016, firmado por el Lic.

César Allonso Gutiérrez Salinas, en su carácter de Presidente Municipal que: "Se contabilizó a la
cuenta 54104 Vehiculas y Equipo cuando se registró la compra de este vehículo, srn embargo, con
fecha 31 de diciembre de 2015 se contabilizó la póliza de diario No. 51 309 donde se registró un

asienla Ce ajusle en el que quedó actualizado la cuenta Ce Vehículos y Equipo con el padrón
vehicular existente físicamente... l sin embargo, la póliza proporcionada ccrresponde al registro de
la compra del vehículo y el auxiliar contable ccnt¡ene un "registro para actualizar las cuentas de
act¡vos para homogenizarlas con la relación de activos de bienes muebles y b¡enes inmuebles", por
lo que dicha documentación no corresponde a la evidencia de la reclasificación correspond iente.

Asimismo. no proporcionó la docurnentación jusiificativa solic¡tada como: evidencia del
sorteo del vehÍculo Chevrolet Matiz 2015, de los contribuyentes cumplidos del pago de impuesto
predial, como. evidencia de recjbido del beneficiario, identificación, fotografías, nota periodistica,
convocatoria bases del sorteo, expedienle del contribuyente que contenga los requis tos, etc. ni se
anexa evidencia que refleje el beneficio obtenido en la recaudación del impuesto predial, por lo que
subs¡ste la observación realizada por este órgano de f iscalización superior.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar sastemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y. en general, de manera que
permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público munic¡pal, así como de verificar que todo
registro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y

mantenerlos bajo resguardo y conservac¡ón del municipio correspondiente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conform¡dad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encam¡nados a acreditar la correcta y legal apl¡cación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la

administración pública Municipal, al no proporcionar la documentación justificativa de las
operaciones realizadas porel importe de $104,400 00 (CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS
PESOS 00/100 M. N.), contrav¡nieron la obligación de todo servrdor púbf ¡co de salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño
de su empleo, cargo o com¡sión, toda vez que debieron abstenerse de realizar cualquier aclo u
omisión que implicara un abuso o un ejerc¡cio indebido de su empleo, cargo o comisión y de las
atr¡buc¡ones inherentes al m¡smo, de conformidad a lo establecido por la fracción I del artículo 52 de
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la Ley de Responsabilidades de los Servjdores Públicos Estatales y Municipales del Estado de

Coahuila de Zaragoza.

En razón de lo anterior. a¡ no acreditar las ooeracicnes financiei'as que tuvo ei t\4unicipio de
San Juan de Sacinas. Coahuila. oor un imcofe de S104,400 C0 (CIENTO CUATP,O ¡/lL
CUATROCIENTOS PESOS 00/10C I\,1 N.). y toda vez que se desconoce el destino del recursc
público elercido, aunado a la falta de elementos que den certeza del destino de los recursos
mencionados, se presume la ejecuc;ón de desvio flagrante de recursos hacia fines distintos a ios

autorizados, actualizando con los actos mencionados la figura tipica de peculado, prev¡sto y

sancionado en el articulo 1 95 del Código Penal del Estado de Coahu ila de Zaragoza, toda vez que
al desconocerse el destino de los recursos públicos ejercidos y no justificados, puede suponerse que
los responsables dispusreron de los recursos erogados mediante la supuesta realización de un sorteo
a fin de recaudar más ingresos por concepto de ¡mpuesto predial durante el ejercicio fiscal 2015,
todo esto, indeoendientemente de otros delitos oue ouedan confiourarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
inherentes a su cargo, era encargado de vigrlar y documentar toda minrstracrón de fondos públicos,
de intervenir en las gest¡ones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, así
como en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones de carácter económico para el mun¡c¡pio, tal y como lo disponen las
fracciones lV, Xl y Xll del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta Tesitura, de las omisiones cometidas por él o los serv¡dores públicos responsables
de fa administración de la contabil¡dad munic¡pal. se advierte un perjuicio en el patrimonio de la

hacienda pública municipal, toda vez que s¡endo responsables de vigilar y documentar el ingreso de
recursos públicos priorizando siempre el interés jurídico de la hacienda pública municipal, conoc¡ó
un riesgo razonable que ocasronaría una afectación al patrimonio y los intereses legÍtimos del
Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación de informar a su superior
jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció,
ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada,
además de que él o los responsables de la administración contable de la entidad, ocultaron, utilizaron
o inutilizaron ilíc¡lamente información o documentacrón que se encontraba bajo su custodia; o a la
cual tenía acceso; o tenía conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio
o ajeno, actualizando con ello la conducta de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de
Funciones Públicas prevista por el artículo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública
y Destrucción o Inutilización de Información Oficial contenidas por las fraccionés lll y lV del numeral
c¡tado, con independencia de otro u otros del¡tos que pudjeran configurarse.

SEXTO.- Del documento medianle el cual se emite el pl¡ego de observaciones relalivo a la
revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,
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Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos del tipo
penal que se descr¡ben en la cédula de observación número 3259002CFA1 15000005, misma que

se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 13).

La observación que se oetalle ccnsiste en que oerivado de la rev sión realizaoa por esla
Auditoria Superior del Estado. 

"' 
ru¡;crpic de San Juan de Sabinas. Coahuila, al apartadc "Revisrón

de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión íinanciera de los recursos
ejercidos por la entidad, respecro a ia crelta contable 44 t 1 1 Ayudas Cu rurales y Socrales a

Personas". informada en la Cuenta Pública del ejercicio 2015. de la que se solicitó la documentación
comprobatoria y justificativa de los egresos realizados; del análisis efectuado a la documentación
presentada por la entidad fiscalizada se observó que el Municipio realizó donativos a la asociación
'Los Dorados Cabalgantes y Vaqueros de Nueva Rosta, A.C.", sin embargo, no proporcionó
comprobante fiscal de dicho donativo toda vez que es una asociación civil, además que dichos
cheques se expidieron a favor del C. Héctor Rolando de la Garza Lares y no a nombre de la

asoc¡ac¡ón, por la cantidad de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), de conformidad
a lo que se señala dentro del recuadro siguÍente:

Derivado de lo anterior, se requirió al Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a fin de
que presentara documentación comprobatoria y justificativa que solventara la observación rcalizada,
en atención a lo cual, la entidad fiscalizada cons¡ntió la observación realizada por esta Auditoría
Superior, toda vez que mediante el oficio No. MSJS/159/2016 de fecha 7 de septiembre de 2016,
firmado por el Lic. César Alfonso Gutiérrez Salinas, en su carácter de Presidente Municipal,
manifestó que: ".-.no expide aun comprobantes que reúnan /os requlsfos flsca/es, razón por la cual
se opló por entregar /os chegues No. 887 y 862 a nombre de Héctor Rolando de Ia Gana Lares
guién funge como Tesorero de esta Asociación Civil en un recibo s¡mple realizado en una copia de
su credencial de electot''.

rD f.lur,4ERo
CONCEPTO

SOL
OBJ ETO FECHA CHEQUE N O I,,IBR E [úPORrE coNcEPfo CUENTA

CO NfAB LE

302197 2019
RECURSOS

31lO t- i2O15 887

HECTOR
ROI"ANDO
DE LA

LARES

10,000 00

APOYO OU E

HAC E EL

r,riUN lClPlC A
LOS 0ORADOS
CABALGANTES
Y VAQUEROS
DE NUEVA
ROSITA

AYUDAS
CU TTURALES
Y SOCIALES A

PERSONAS

301731 1961
RECURSOS
FISCALES

44111 27 t07 t2015 862

HECTOR
ROLANDO

DE LA 15,000 00

AFOYO QUE
HACE EL
r\¡u NrctPro A
LOS DORADOS
CABALGANTES
VAQUEROS DE

NUEVA ROSITA
COAH A C

AYUDAS
CULfURALES
Y SOCIALES A

PERSONAS

Torál
2s,000.0c
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Cabe señalar que el servidor públ¡co responsable de la contabilidad municipal está obligado
que todo pago realizado a proveedores deberá de estar suslentado en comprobantes que reúnan

los reqursitos fiscales, asimismo, a operar sistemas de contabiliCad de tal forma que faciliten la

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas
y en gereral. Ce man3ra qie oerr.tar medir ia ef t:aaa y ef,ciencia del gasto público n'un,cipal. asi
cono de verificar que todc :e3ist'o contable y oresupuesral este sooortado con los docuren:os
comprobatorios originales y rnantenerlos bajo resguardo y conservación del Municipio
correspcnd ie nte, po: un iérmrno de cinco años contados a partir clel ejercicio presupuesial srguiente
al que corresponCa, de conformidad a lo establecido por los artícu os 292, 320 y 330 del Código
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos oiorgan ia

pauta para acreditar la correcta y legal aplicación de los recursos públicos y otorgan certeza de su

elercicio para el fin para el cual fueron autcrizado.

En razón de lo anterior, al no acreditar las operaciones financieras que tuvo el lVunic¡pio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, por un irnporte de $25.000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 0C/100
M.N.), y toda vez que se desconoce el destino del recurso público ejercido, al no existir constancias
que acrediten la entrega del apoyo registrados dentro de las operaciones financieras del municipro
dentro del ejercicio fiscal 2015; asimismo al carecer de elementos que den certeza del destino de los
recursos mencior,ados, se presume la ejecución de desvío flagrante de recursos hacia fines distintos
a los autorizados. actualizando con los actos mencionados Ia figura típica de peculado, previsto y

sanc¡onado en el articulo '1 95 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, tooa vez que
al desconocerse el destino de los recursos públicos ejercidos y no justificados, puede suponerse que
los responsables dispusieron de los recursos erogados med¡ante la entrega de supuestos apoyos,
en beneficio de personas distintas a los dest¡natarios reportados, todo esto independientemente de
otros del¡tos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tai suerte que entre las funciones
¡nherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de interven¡r en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, así
como en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones de carácter económico para el municipio, tal y como lo disponen las
fracciones lV, Xl y Xll del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaagoza

De las omisiones cometidas por él o los servidores públicos responsables de la
adm¡nistración de la contabilidad municipal, se advierte un perjuicio en el patrimonio de la hacienda
pública municipal. loda vez que s¡endo responsables de vigilar y documentar el ingreso de recursos
públicos priorizando siempre el interés jurídico de la hacienda pública municipal, conoció un riesgo
razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y los intereses legítimos del Municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárqu¡co u

órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar el rresgo que conoció, ejercitando las
acc¡ones necesarias para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada, además de que él o

'2.1
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los responsables de la administración contable de la entidad, ocultaron, utilizaron o inutilizaron

ilícitamente información o documentación que se encontraba balo su custodia; o a la cual tenía

acceso. o tenÍa conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno,

actualizando con ello la conducta ce Ejercicio lndebido, Incumpiimiento y Abandono de Funciones

Púolicas prevista pcf e artículo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza bajo las

mcdaliiaCes de Omisión ie Aviso Debido o de Evitar Afectación a Eniidad Públíca y Destrucción o

lnuiilizacrón de Información Oficial contenidas por las fracciones lll y lV del numeral citado, con

indepenCencia de oiro u otros del¡tos que puciieran configurarse.

SÉPTIMO.- Del documento mediante el cual se emite el pl¡ego de observaciones relativo a
la revisión a{ rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del l\rlunicipio de San Juan de Sabinas,

Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CF41 '15000010, misma que

se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 14).

La observación que se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por esta
Auditoría Superior del Estado, el munrcipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al apartado "Revisión

de Transaccicnes Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de :os recursos
elercidos por la entidad, respecto a las cuentas contables: 24901 'Otros Materiales y Artículos de
Construcción y Reparación", 3820'1 "Gastos de Orden Social" y 39203 "Otros lmpuestos y Derechos",
informadas en la Cuenta Pública del elercicio 2015, en la que se solicitó la documentacrón
comprobatoria y.justificativa de los egresos; del anális s efectuado al soporte de dichas erogaciones
de conformidad la normatividad de la mater¡a, se observó que el Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa de los registros de las
operaciones celebradas por la cantidad de $68,073.44 (SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES
PESOS 441100 M.N.), al tenor de lo que se detalla dentro del esquema siguiente:

ID NUMERO
CONCEPTO

soL OBJETO FECHA CHEOUE NO¡.4BRE IMPORTE CONCEPTO
CUENTA

CONTAELE

297895 1650
RECURSOS
FISCALES

24901 21t05l2015 843

CONSTRUCTORA
Y TRITURADOS EL

ALAMO, S.A. DE

c.v.

21.673.44

PAGO DE F-243
COMPRA OE

CARPETA FRIA
PARA BACHEO
EN LAS

DIFERENfES
CALLES Y

AVENIDAS DE LA

CIUDAD

OTROS
I\¡ATERIALES Y

ARfícuLos DE

coNsrRUccróN
Y REPARACTóN

300383 18¡1
RECURSOS
FISCALES

38201 30t0112015 0
JOSE ANTONIO

MARTINEZ URgAN
34,800.00

PAGO OE F.A 9

COII¡PRA DE

FUEGOS
ARTIFICIALES
PARA LOS
FESTEJOS DE

AN]VERSARIO
DEL MUNICIPIO
DE SAN JUAN DE

SABINAS.

GASTOS DE

ORDEN SOCIAL

2613
RECURSOS
FISCALES

38201 22j09t2015 't8 DANTELA BRrsEñc
JUAREZ

11.600.00

PAGO DE F.88
SERVICIO DE

INSTALAC ON DE

AUDIO TAR¡MAS
ORDEN SOCIAL

32
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SE]TIEI\,4BRE DE

2015

Derivado de la observación realizada a las cuentas contables 24901 "Otros Materiales y

Articulos de Construcción y Reparación", 38201 "Gastos de Orden Social' y 39203 "Otros lmpuestos
y Derechos" del ejercicio fiscal 2015, se requirió al Municioio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a

fin de que presentara documentación comprobatoria y justificativa de las operaciones financieras
eÍectuadas por fa cantidad de $68,073.44 (SESENTA Y OCHO l\4lL SETENTA Y TRES PESOS
44i 100 M.N.) en atención a lo anterior la entidad fiscalizada proporcionó con respecto al cheque No.

843 expedido por el monto de $21 .673.44 (VEINTIUN l\,llL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS 44l100 M.N.), solamente el comprobante fiscal digital y la orden de compra, sin embargo no

anexó documentación justificat¡va por concepto de la compra de carpeta lría para bacheo, como:
bitácora de trabajos ¡'ealizados, croquis de ubicación, memoria fotográfica del inicio, proceso y

terminación de los trabaios realizados. etc.

Respecto del cheque No. 18, emitido a nombre de Dan jela Briseño Juárez, por el importe de
S11,600.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 ¡,4 N ), sólo proporcionó póliza contable. por
lo que falta la documentación comprobatoria y justificativa por concepto de evidencia del servicio de
instalac¡ón de aud¡o. tarimas y pantallas para la presentación del "festival Julio Torri '. manifestando
al respecto que "...no se pagó y debió cancelar en su momento este gasÍo, se hizo ya la petición a
la ASE para cancelar esta solicitud de pago." .

En relación a la póliza No. 1844 expedida a nombre de José Antonio Martínez Urban, por la
cantidad de $34,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sólo
proporcionó copia de la solicitud de pago y manifestó que: "...quedó en ei esfafus de recibido sin
embargo no se pagó y se deb¡ó cancelar en su momento este gas¿o, se hizo ya la petición a la
ASE..'1

Cabe señalar que el serv¡dor púb co responsable de la contab¡l¡dad municipal está obligado
que todo pago realizado a proveedores deberá estar sustentado en comprobantes que reúnan los
requisitos fiscales, asimismo a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas
y en general, de manera que permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así
como de verificar que todo registro contable y presupuestal este soportado con los documentos
comprobatorios originales y mantenerlos bajo resguardo y conservación del Municipio
correspondiente, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupueslal siguiente

. al que corresponda, de conformidad a lo establecido por los artículos 292, 320 y 330 del Código
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos otorgan la

. pauta para acreditar la correcta y legal aplicación de los recursos públicos y otorgan certeza de su
' ,:.1.:. ,giercic¡o para el fin para el cual fueron autorizado.

:-.,'it -: -.'.. .-.

'.. 
t l¡11¡:": -1
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del Estado de Coahuila

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la

administración pública Municipal, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificaiiva

de ias operaciones realizadas por el importe de 568.073.44 (SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y

TRES PESOS 441100 M.N.), contravinieron la obligación de todo servidor público de salvaguardar la
'egal:oao l-'o.rradez ,ealtad. In'parc,alidad y efrcierc a que deben ser ooservacas en el deser.Deao
J: su e-np eo cargo o c:r:sión. toca vez qLe debrcrcn abstenerse Ce real zar cLralqui:r acto u

crorsión que implicara un abuso o un ejerc¡cio indebido de su empleo, cargo o comisión y de las

atribuciores inherentes al misnro, de conformidad a io establecido por la fracción I cel artículo 52 de
ia Ley de Responsa bilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de
Coa hu ila de Zaragoza.

En razón de lo anter¡or. al no acred¡tar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila. por un importe de $68.073.44 (SESENTA Y OCHO l\¡lL SETENTA
Y TRES PESOS 441100 M.N.), y toda vez que se desconoce el destino del recurso público ejercido.
al no exist¡r constancias que acred¡ten la correcta erogación del recurso, registrado dentro de las
operaciones f¡nanc¡eras del municipio dentro del ejercicio fiscal 2015 descritas dentro del recuadro
que antecede, se presume la ejecución de desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los
autorizados, actualizando coa los actos mencionados la figura típica de peculado. previsto y

sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
la ausencia de documentación ocasionó que permanezca sin comprobar y justificar la recepción y
destrno de los bienes adquiridos med¡ante la erogación del recurso citado, por lo que puede

suponerse que los responsables dispusieron de los recursos erogados, en beneficio de personas
d¡stintas a los destinatario reportados, todo esto, independientemente de otros delitos que puedan
configurarse

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipro de San Juan de Sabinas,
Coahu¡la, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Mun¡cipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 20'15, de tal suerte que entre las funciones
¡nherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, así
como en las operac¡ones de crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones de carácter económico para el munic¡pio, tal y como lo disponen las
fracciones lV, Xl y Xlldel Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

De las omisiones comet¡das por él o los servidores públicos responsables de la

administración de la contabilldad municipal, se advierte un perjuicio en el patr¡mon¡o de la hacienda
pública munic¡pal, toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar el ingreso de recursos
públicos prtorizando siempre el interés jurÍdico de la hacienda pública municipal, conoció un riesgo
razonable que ocasionaría una afectación al palrimonio y los intereses legÍtimos del Municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u
órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las
acciones necesarias para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada, además de que él o
los responsables de la administración contable de la entidad, ocultaron, utilizaron o inutilizaron
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ilícitamente información o documentación que se encontraba bajo su custodia; o a la cual tenía

acceso; o tenía conoc¡miento en vidud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno,
actualizando con ello la ccnducta de Ejercicio lndebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones
Públicas prevista por el artículo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. bajo las
modalidades de Omisión de Aviso DebiCo o de Evitar Afeciación a Entidad Púb ica y Destrucción o

Inutilización de Información Oficial contenidas por las fracciones lll y lV del numeral citado, ccn
independencía de otro u otros delitos que pudieran configurarse

OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 20'15, del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CFA1 1500001 l, misma que
se anexa a Ia presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 15).

La observación que se detalla, consiste en que derivado de la revisión rcalizada por esta
Auditoría Superior del Estado, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al apartado "Revisión

de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión financjera de los recursos
elercidos por la entidad. respecto a la cuenta contable 33201 "Servicios de Diseño, Arquitectura,
Ingen¡eria y Actividades Relacionadas", informada en la Cuenta Pública del ejercicio 2015, de la que
se soliciló la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos; se observó del análisis
efeciuado a la documentación presentada por la entidad, que del cheque emitido por los trabajos
real¡zados para el proyecto del "panteón San Benjto", la ent¡dad fiscalizada no proporcionó la
documenlación justificativa como: bitácora de trabajos realizados en la que se describan las
especificaciones técnicas de los servicios prestados, la ubicación de los mismos y evidencia
fotográfica de los trabajos, en su caso estudio topográfico, lo anterior por la cantidad de $40,600.00
(CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 [,4.N.), de conformidad a lo que se detalla dentro
del recuadro siguiente:

to Numero
Concepto

Sol
Objeto Fecha Cheque Nombre lmporte Concepto

Cuenla
Conlab le

302149 2015
Recursos
Fiscáles

33201 31t07t2015 885

ORION
SERVICIOS

INDUSTRIATES
DE N4EXICO

S.A DE C.V

40,600.00

Pago de f-
930 proyecto
de panteón
"san Ben¡to"

ubicado en el
municipio de
san juan oe
sabrnas,

Coahuila
Incruye

estud¡o

topegráflco

Serv¡cios de

d¡seño,

arquitectura,
ingenieria y
actividades
relac¡onadas

Total
s40,600,00

Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del ejercicio 2015, se requirió al
Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, a fin de que presentara documentación justificativa

. '::
: -.-':i.':.
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respecto de la observación realizada, en atención
estimac'ón del costo total del proyecto, sin embargo,
solicitada, por lo que subs ste la observación por
SEISCIENÍOS PESOS OO/1OO N,l N.).

En esta tes¡tura el servidor público respcnsable de la contabilidad municipal está ob'ligaCc

que todo pago realizado a proveedores deberá de estar sustentado en comprobantes que reúnan
los requisrtos fiscales, asimismo, a cperar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la

fiscalizacjón de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas
y en general, de manera que permitan medir la eficacia y ef¡c¡encia del gasto púbjico municipal. así
como de verificar que todo registro contable y presupuestal este soportado con los documentos
comprobatorios origrnales y mantenerlos bajo resguardo y conservac¡ón del Municipio
correspondiente, por un término de cinco años contados a partir de¡ ejercicio presupuestal siguiente
al que corresponda, de conformidad a lo establecido por los articulos 292,320 y 330 del Código
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos otorgan la
pauta para acreditar la correcta y legal aplicación de los recursos públicos y otorgan certeza de su

ejercicio para el fin para el cual fueron autorizado.

Cabe señalar que cuando los montos de contratación respecto de las obras públicas que
realicen las dependencias y ent¡dades de la administrac¡ón pública excedan las 17,850 un¡dades de
cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza estas deberán hacerse a lravés de llcitación pública, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el artículo 65 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de
Zaragoza y la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, lo anterior según se
estabfece en el artículo 13, inciso c, del Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza
para el Ejercicio Fiscal 201 5

En este tenor, él o los responsables de la adm¡nistración pública de la entidad Que tengan a

su cargo las acciones de administración relativas a adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo
su responsab¡lidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios mediante el
procedimiento de Licilación Pública de conform¡dad a lo establecido en las disposiciones generales
de los procedimientos de adquisición contenidos dentro del articulo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que a la letra
señala:

"Artículo 42.- La Un¡dad, la Secretaría y las Dependencias y Entidades, bajo su
responsabil¡dad, podrán contratar adquisiciones, arrendamlentos y servicios mediante
los procedimientos que a continuación se señalan:

l. Por licitación Dúbl¡ca.

a)

a lo cual la entidad fiscalizada presentó la

no proporcionó la documentación justificativa

el importe de $40,600 00 (CUARENTA l\4lL

Nacional.

JO
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il.

tit.

b)

ejercrcio

Internacional.

Por rrvitación a cuando.nenos tres personas y

Pnr :di r¡{in¡niÁn .iira.t.a

Con tres cotizacrones.
Monto menor, según lo dispuesto en el pÍesupuesto de egresos de cada

El procedimiento de iicitación pública nacional, invitación a cuando menos tres personas
y adjudicación directa, se ajustarán a los montos establecidos en el presupuesto de
egresos del ejercrcio correspond iente.

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requrs tos y
condiciones para todos los participantes, especralmente por lo que se refiere a tiempo
y lugar de entrega, forma y tiempo de pago, penas convencionales, ant¡cipos y
garantías, debrendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los ;nteresados

rgual acceso a la nformación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar
favorecer a algún parttcipa'rte

La liciiación pública nicia con la publicación Ce la convocatoria, por una sola vez en uno
de los diarios de mayor circulación en el Municipio y a región en donde haya de ser
adquirido o arrendado el bien o prestado el servicio y, en el caso de la invitación a

cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos
proced¡m¡entos concluyen con la firma del contrato.

(REFORMADO, P.O. 6 DE JULTO DE 2012)
Las dependencias y entidades pondrán a disposicrón pública, a través de los medios de
difusión electrónica que establezca el Organo de Control, la información que obre en su
base de datos correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su
caso, sus modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a

.. instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos
relevantes de los contratos adjudicados; así como otra información relativa a las
mater¡as que regula esta Ley, con excepc¡ón de aquella que, de conformidad con las
djsposic¡ones aplicables, sea de naturaleza reservada, en los términos establecidos en
la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado
de Coahuila."

Es importante destacar, que las entidades bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar
a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos adqu¡siciones, arrendamientos y de
serv¡c¡os a través de los procedimientos de inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas o adjudicación
d¡recta haciéndolo conslar en un djctamen, la selección del procedimienlo deberá contener la
justificación de las razones para el ejercicio de la opción y estar fundado en criterios de economía,

b)

Blvd. Los
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eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren al Estado las mejores condiciones de
oferta, oportunidad. precio, calidad, financiamiento y promoción de Proveedores Salarialmente
Resporsaoles. segjn .as c'rcLnstarcas que colcurral en cada caso, además oeoerá contener el

valor del contrato, una descripción general de los bienes o servicios correspo ndientes, la
nacioralicad del crcve:d:r y el origer de los bieres. o.chc dictamen deberá ser f:rmado por e; tltLlar
d3l ár3a *suar a y el '¡nc o¡ar o resoorsable de la ¡n:dad adqu''erte de los bienes c servicios d:
conforrnidad a lo estabrecido por el articulo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contraiación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

En razón de lo anterior, toda vez que el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila no
proporcronó documentación comprobatoria y justificativa que acredite haber efectuado el proceso de
licitación pública. invitación a cuanCo menos tres personas o de adjudicacrón directa a fin de acreditar
la legalidad de las operaciones realizadas con e¡ proveedor Orión Servicios lndustriales de México
S.A. de C.V., así como aquella que garantice por parte del proveedor el adecuado abasto de los
bienes requeridos; que cuenta con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa
o ind¡rectamente, para prestar los servicios contratados, se presume la inexistencia de las
operac ones realizadas por la entidad fiscalizada por la cantidad de 540,600.00 (CUARENTA MIL
SEISCIENTOS PESOS 00i100 M.N.), de conformidad a lo establecido por el Código Fiscal de ia
Federación; asimismo de los hechos que se detallan dentro del presente hecho. se reúnen los
elementos que configuran con dichos actos el deiito de Administración Fraudulenta previsto v
sanc¡onado por el artículo 428 del Códiqo Penal para el Estaio de Coahujla.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
administrac¡ón pública estatal, al no proporcionar la documentación justificativa de las operaciones
reaiizadas incurrieron en el incumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo, toda vez que
debieron abstenerse de realizar cualquier acto u omisión que implicara un abuso o un ejerc¡c¡o
indebido de su empleo, cargo o comisión y de las atribuciones ¡nherentes al mismo, tal y como lo
señala el artículo 52, fracción I de la Ley de Responsabil¡dades de los Servidores Públicos Estatales
y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

En razón de lo anterior, al no acreditar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
san Juan de sabinas, coahuila, por un ¡mporte de $40,600.00 (CUARENTA MIL sElsclENTos
PESOS 00/100 M. N.), y toda vez que se desconoce el destino del recurso público ejercido, al carecer
de elementos que den certeza del destino de los recursos ejercidos, se presume la ejecución de
desvío flagrante de recursos hacia fines dist¡ntos a los autorizados. actualizando con los actos
mencionados la figura típ¡ca de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal
del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que la ausencia de documentación ocasionó que
permanezca sin comprobar y justificar la recepción y destino de los bienes adquiridos mediante la
erogac¡ón del recurso citado, por lo que puede suponerse que los responsablés dispusieron de los
recursos erogados, en beneficio propio o ajeno, todo esto independientemente de otros delitos que
puedan configurarse.
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De los hechos suscitados en el ayuntamiento del l\Iunicipio de San Juan de Sabinas,

Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
i\4unicical de la entidad Curante el e;ercicio flscal 20 15. Ce tal suerte que entre las funciones
rnherentes a su cargo, ei'a encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,

C¿ ir:=rveni' en las gest oles oponulas en los as,-ntos de ir:erés oara ia iac er:da munic car asi

cci-'l 3n ras operacicres ce créd':o cúclicc mur.c'pal y er 'cs actos y:Jrtratcs Ce los que resülter
cjerechos y obligaciones de carácter económico para el rnunicipio, tal y ccr¡o lo Cisponen las
íracciones lV, Xl y Xll del Código lVlunicipal del Estado de Coahuila de Zatagaza.

De las om¡siones cornetidas por él o los serv¡dores públicos responsables de la adminrstracrón
de la contabilidad municipal, se advierte un perjuicio en el patrimonio de la hacienda pública
munici3al, toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar el ingreso de recursos públicos
priolzando siempre el interés jurÍdico de la hacienda pública municipal, conoció un riesgo razonable
que ocasionaría una afectación al patrimonio y los intereses legítimos del Municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le
debiera informar, o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones
necesaraas para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada, además de que él o los
responsables de la administración contable de la entidad, ocultaron, utilizaron o inutilizaron
ilícitarr.ente información o documentación que se encontraba bajo su custod¡a; o a la cual tenía
acceso; o tenía conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno,
actualizando con ello la conducta de Ejercicio Indebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones
Públicas prevista por el adÍculo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las
modalidades de Omisión de Aviso Deb¡do o de Evitar Afectación a Entidad Pública y Destrucción o
lnutilización de lnformación Oficial contenidas por las fracciones lll y lV del numeral cjtado, con
independenc¡a de otro u otros delltos que pudieran configurarse.

NOVENO.- Del documento med¡ante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CFA1 15000014. misma oue
se anexa a la presente para los efeclos legales a que haya lugar (Anexo número 16).

La observación que se detalla, consiste en que der¡vado de la revisión realizada por esta
Auditoría Superior del Estado, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al apartado "Revisión
de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos
ejercidos por la enlidad, respecto de las cuentas contables: 36102 ''Otros Gastos de Publicación,
Difusión e Información", 35701 "Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y equipo", 38201
"Gastos de Orden Social" y 33201 "servicios de D¡seño, Arquitectura, Ingeniería y Actividades
Relacionadas" y 32601 "Arrendam¡ento de Maquinaria y Equipo", informadas én la Cuenta Pública
del eiercicio 2015, de las que se sol¡c¡tó la documentación comprobatoria y justificativa de los
egresos; se analizó si se procedió de conformidad a la normatividad de la materia para el ejercicio
del recurso, advirtiéndose que la entidad fiscalizada no proporcionó los contratos por la prestación
de servicios que amparen la contratac¡ón por $2,903,118.62 (DOS MILLONES NOVECIENTOS

:..
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TRES MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 621100 M.N.), al tenor de lo que se detalla dentro del
esquema siguiente:

rd
N u¡tea

o

Conce¡t
o Sol o

Fecha
e

r¡pcrle Concepto CLen{a Contable

24243
:

Recurscs_ 35ii2 08101/2¡ t

5
3€8

Te esLsietas
de Coahuia
SA deCV

63 800 00

3AGO DE F-786
PUEL CIDAD
CORRESPON DIE N-¡

E AL f"l:S DE

DICIE I\¡BR E DE 2014

OTROS GASTOS
DE PU BL cAcróN,
DrFUs ó\ E

tNFoRtulActóN

279i5
7

201
Recursos
FLscales

35102
'10i02;201

5
436

Teles¡slemas
de Coahu la
S.A deCV

53,800.00

PAGO DÉ F.810
PUBL]CIOAD S:GUN
CONVENIO
CORRESPONDIENI
E AL fuIES DE ENERO

DE 201 5

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróñ
DIFUS Ó\ E

rN FoRMAcróN

28908
I 711

Recutsos
Fiscales

35102
06,/03/201

550

Telesistemas
de Coahurla

S.A de C V.

6 3,800.00

PAGO DE F-839
PUBLICICAD SEGUN

CONVENIO
CORREPONDIENTE
AL MES DE
FEBRERO DE 2015

OIROS GASTOS
DE PU BLICAC ON L

DtFUs¡oN E r

rNFoRMAcróN I

29204
5

Recursos
Fiscales

36102
0a!04t201

606

Telesislernas
de Coahuila
S.A de C V.

63,500.00

PAGO DE F.869
CO|{VEÑIO DE

PU B LIC IDAD

CORRESPONDIENT
E AL MES DE I\4ARZO

DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN.
DtFUsróN E

tNFoRNfAcróN

2945A
s

1184
Recursos
Fisc¿les

36102
07to5!201

690
lelesistemas
de Coahuila
S.A. de C.V.

63,800.00

PAGO DE F-905

CONVENIO DE IOTROS GAS'IOS
PLBLICIDAO DE PUBLICACTO\
CORR€SPONDIENT OIFUSION :
E AL I\¡ES DE ABRIL INFORMACION
DE 20'15

29656
6

146 5
Recursos
F¡scáles

36102
04/06/201

5

Telesistemas
de Coahuila
S.A. de C.V.

63,800.00

PAGO DE F-935
PAGO DE

PUBLICIDAD
CORRESPONDIENT
E EN EL I\¡ES DE

MAYO 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLICACION.
DrFUslóN E

INFORMACION

30123
5

19'13
Reculsos
F¡scales

36r02
13t07t201

849

felesistemas
de Coahuila
S A. de C.V.

63.800.00

PAGO OE F.999
CONVENIO DE

PUBLICIDAD
CORRESPONOIENT
E AL ,MES DE JUNIO
DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN,
DrFUsróN E

INFORMACION

30267 Recursos
Fisc€les

35701
05/08/201

Construccione
s Renta y

Compra Veñta
S.AdeCV

61, 161.00

PAGO DE F.244
RENTA DE

MAQLJINARIA PARA
TRABAJOS
RELLENO
SANITARIO EN LA
CD. DE NUEVA
ROSITA, COAH.
CORRESPoNbIENT
E AL PERIODO DEL

01 AL 30 OE JUNIO
DE 2015

MANTENIMIENTO
Y REPARA0TóN
OE I\¡AQUINARIA
Y EQUIPO

303s2
5

2146
Recuasos
F¡scáles

32601
03t48/201

5
888

Consl¡r¡ccione
s Renta y
Compra Venta
SAdeC.V

59 508.00

PAGO DE F.0241

ARRENDAMIENTO
DE IVIAQUINARIA

PESADA PARA

ARRENDAMIENf
o
MAQUINAR]A
EQUIPO
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110 9 l.t"u:t"t aruo.,
r flSCeleS
l

Conslluca one

s Reaia Y

Compra Venta

S.A de C.V

PAGO DE F LOOO2OT

RENTA DE

\IAQU INAR IA PARA
iFABAJOS E\
RELLENO
SANIfAR]O EN LA

CD. DE NUEVA
ROSITA
CORRESPOND]ENT
E DEL 01 AL 30 DE

ABRIL DE 2015

23615
I

01i la/231
5

58.406 00742
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TRABAJOS
RELLENO
SANITARIO

;?Jil.'.^ 56,76680

PAGO DE F-A.363
50% P:NTA DE ^^^_.,^..,_.yl9!fl-" ^ "o^o f,*tuo^''*1.
:i'Ít9t^ üoo,uo. o ,
IJAtIAJUS

REALTZADoS oE ---' "
DRENAJE i

637 lsgeñ¡eria S A

de C.v

PAGO DE F-A375

PAGO iOTAL DE

RENTA DE

.^ _-- -^| rvAQU'NARTA PARA
'"'"" ou 

o veqsos

]TRABAJOS
I REALIZAOOS O¿

AR R EN DAMIENT
ODE
MAOUINARIA Y

EOU PO

Briseño Juárez

PAGO DE F.104
PRODUCCICN Y

LOG Sf CA DE

EVENTO SEGUNOO
INFOR¡IE DE

GOE]ERNO DEL

P R ESID ENTE
l\.,luNtctPAL.

OROEN SOCIAL

PAGO DE F-105
PRODUCCION Y

LOGISITCA DE

EVENfO SEGUNDO
INFORME DE

GOBIERNO DEL

PRESIDENTE
MUNICIPAL.
PAGO DE F-1 108

CONVENIO DE IOTROS GASÍOS
PUBUCTDAD I DE PUBL¡CACION,
CORRESPONDIENT r DIFUSION E

E AL MES DE JULIo I INFoRMACIÓN

DE F-1126
CONVENIO DE
PUBLICIOAD

CORRESPONDIENT
E AL I\¡ES DE

AGOSTO DE 2015

oTROS GASTOS
oE PUSLtCACtOñ,

DrFUs¡óN E

rNFoRMAcróN

PAGO DE F.1186
CONVENIO DE
PU BLICIDAD
CORRESPONDIENT
E AL MES DE
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SEPT EMERE DE

2415

30 996

a
2803

Recurscs
F's ca es

05/11l2Cl
5

80

Telesisteraas
De Coahrrlá
SAdeCV

54.230.00

PAGO DE F 1274

CONVENIO OE

PUBi CIDA)
COR ?ESPC N D ENT
E AL I\¡ES DE

OC_UBRE DE 2015

OTRCS GASTOS
DE PU BLtc AC óN.
DI:USICN E

INFOR\4ACION

r4 3070
RecJrsos
Fiscales

36102
07 i12!201

5
:60

Teles¡slea¡1as

De C:ahuil3
SAdeCV

5¿,230 00

FAGO DE F-1298
CONVEN]O DE

PU ELIS]DAD

CORRESPONDIENf
E AL ¡,¡ ES D5
NO\,'IEMERE DE 2015

OTROS GASÍOS
D: P'J 3L,CACION
DiFUsróN E

tNFoRMAc óN

25243
8

17
Recursos
Fiscales

36102
48t01t201

5

Rad¡o

Tri!nfadora De

La Región
Cerbonifera
S.A de C.V.

46,400 00

PAGO DE F-794

PUBLICIDAD

SMIiIDA DURANfE
EL I\4 ES DE ENERO
DE 2015

OTROS GASTOS
D: PiJBLiCACIOfJ.
DlFUsróN E

NFORMACION

25711
3

Recuasos

Frsca es
36102

15t011201

5
386

Desarfolladora
Oe Tecnologia
de México S A
deCV

46.400.0c

PAGO DE F-63

PUELICIDAD
TRANSM]TJDA POR

CANA L 10

CORREPONDIENTE
AL I"IES DE ENERO
DE 2015

ofRos GAsfos
DE PU BLICAC,ÓN,
DIFUSION E

tNFoRN/ActóN

5
280

Reauisos
Fiscales "7 

!021201

5
448

Radio

Triunfadora De

Carbonifera
SAdeC.V

46.400.00

PAGO DE F-852

PU BLICIDAD
E¡JITIDA DURANTE
EL [¡ ES DE ENERO
DE 2C15

OTROS GASTOS
DE PU3LICACICN,
D|FUSIÓN E

INFORI,JAC]ON

24473
7

454
Recursos
Fiscales

36102
03/03/201

5
486

Desarrolladora
De Tecnolog¡a
de México S.A
de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.79
PU BLIC]DAD
TANSMIiIDA POR

CANAL 10 CON

COEERfURA EN LA
REGION
CAREONIFERA.
CORRESPONDIENT
E AL I\,IES DE

FEBRERO DE 2015

OTROS GASTOS
DE PU sL cAcróN.
DrFUsróN E

INFORMACION

29343
1066

Recuasos

F¡scales
36102

22t04t201
649

Desaraolladora
De Tecnologia
de México S.A
de C.V.

46,400.00

PAGO DE F-83
PUELICIDAD
TRANSI\4ITIDA POR

CANAL 10 CON
COBERTURA EN LA
REG. CARBONIFERA
Y CENTRO DEL

ESTADO
CORRESPONOIENT
E AL l\,lES DE l\ilARZO

DE 2015.

OIROS GASTOS
DE PUBLICACIÓN,
OIFUSION E

INFORI\¡ACtÓN

29179
1

1206
Recursos
Fisc€les

36102
12105t201

5

Desarrolladora
de Tecnología
de México S.A
de C.V.

46,400 00

PAGO DE F-95

PUBL¡CIDAD
TRANSMITIDA POR

CANAL 10 CON

COBERfUA EN LA
REGION
CARBONIFERA DEL

ESTADO DE

COAHUILA
CORRESPONDIENT

OfROS GASTOS
DE PUBLICACIÓN,
DIFUSIÓN E

INFORMACIÓN
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E AL MES DE ABRIL
DE 2015

29755
1614

Recursos 22tO'i20',
5

790

Desairo ¿dora
de fecnalogia
cie ¡/é¡rco S A

45.400.00

PAGO OE F- 104

PUEL CIDAD
TFANS¡,4IT]DA POR

aÁ\A :c ccN
CO3É¡iTURA €)I LA

R EGIO N C E NTRO.

CARBCNI:ERA Y

CENIRO DEL

C OAH U iLA
COR A:SPON D'ENT
E AL I\¡ES DE MAYO
DE 2015

OTROS CAS OS
OE F U BLICAC O\,
orFusioN : l

rN FoR ¡rAc¡óN i

I

30164

ls
I

'f953 Recursos
Fiscáles

36102
24t07t201

5
836

Desaíclladora
Ce Tecnoloqia
Ce l\4éxico S.A
deCV.

PAGO D- F-114

PUELICIDAD
TRANSIJITIfA POR

CANSAL 1O CON

COSERTURA EN LA
REGION

46,4OO.OO CARBONIFERA,
CENTRO DEL

]ESTAOO DE

lcoAlrurLA
IcoRRESPONOTENT
lE AL MES DE JUN|O
I DE 2015

ofRos GAsros
DE ?UBLICACICN.

D]FUSION E

INFOR]\,4ACIÓN

30373
I 2163

Recursos
Fiscales

36102
24t0u201

5
920

Desanolladora
de Tecnología
de México S.A
de C.V

46,400 00

PAGO DE F.122

PUBLICIDAD
E¡,IIf IDA POR CANAL
1O CON COBERTURA
EÑ LA REGION
CAR EONIFERA
CENTRO DEL
ESTAOO OE

C OAI-1U ILA

OTROS GASTOS
DE PUBLICACION
DTFUSióN E

INFORMACION

30642
2450

Recursos
Fisc¿les

36102
24109t201

5
2E

Desarrolladora
de Tecñologia
de México S.A
de C.V

46.400.00

PAGO DE F-129
PUELICIDAD
TRANSM TIDA POR

CANAL 10 CON

COBERTURA EN LA
REGION
CARBONIFERA,
CENTRO
ESTADO
CORRESPONDIENT
E AL MES DE

AGOSTO OE 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN,
DIFUSION E

rNFoR¡rAcróN

31669
320,1

ReqJrsos
F¡scales

3610?
21t1?,201

193

Corporaüvo
Núc¡eo Radio
Televisión.
S.A. De C.V.

46.400.00

PAGO DE F-1086
OIFUSION Y

PUBLICIDAD SEGUN

CONVENIO A
TRAVES DE LAS

EMISORAS N UCLEO
RADIO TELEVISION
CORRESPONDIENT
E AL MES DE

OCTUBRE DE 2015

OTROS GASTOS
OE PUELICACION,
DrFUsróN E

TNFoRMAc|óN

31670
1

3205
Recursos
F¡scales

36102
2'v12J201

192
Corporativo
Núcleo Rad¡o

46,400.00
PAGO DE F.1087
SIFUSION Y
PUBLICIDAD SEGUN

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN,
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Televisión.
S A De C.v.

CONVENIO A
TRAVES DE LAS
EMISORAS DE

NUCLÉO RAO'O
TELEV SION
ccRRESTONDt¿\-
! AL VES DE
IICVIEIlI BRE DE 2015

DIFUSION E

rNFoRt\¿AcróN

i.o,u,
i5 1949

Recuasos

Frscales
36..42

1010712a1

5
881

Fadio
Tnunfadcra De

La Regió.
Caiborifera
S.A de C.V

41,760 0l

PAGS 0E ;-Á01152
P'JBLICIDAD
EI,4 T DA DU?ANIE
E! ÑlES DE JULIO DE

2015

OTROS GASfOS
DE Pl-TBLICACION,

DTFUSIO|'I E

lNFORr,,tAClÓN

30¿96

5
2300

Recursos
Frscales

361C2
04t09J20'

5
941

Radio
;r¡u¡tádora Oe

Carbon i:e.a

SÁdeCV

41 ,76 C.0 C

PAGO DE F.01257
PUBLICIDAD
EI\4 T DA OURANTE

Et I\¡:S DE AGOSTO
DE 2015 POR LA

X:.NR

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN,
DrFUsróN E

rNFoRMAcró\

30801

2
2614

Recursos
Fiscales

07 t10t201
5

Radao

Tr¡unfadora De

La Región
Carbonifera
SAdeCV

41,760 00

PAGO DE F.1314
PUELID]DAD
E¡vlIT¡DA DUARANTE
EL I\¡ES DE

SEPTIEMERE O:
2015

OTROS GASTOS
DE PU 3LICACION,
DrFUstóN E

TNFoRMAc óN

30980
5

27 8a
Rec!ascs
Fiscales

351C2
43111t201

5

Radio
Tri!nfadofa De

La Región
Carbonifera
S.A de C.V

41.760 00

PAGO OE F-1369
PU ELIC IDAD

EMITIDA DURANTE
EL ÑlES DE

OCTUERE DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUsLlcAcróN.
DrFusróN E

l\¡FORMACION

31313
8

347 4
Recursos
Fiscales

36102
07 t1z2a1

5
173

Radio
Triuñfadora De

La Región

Carbonifera
S.A de C.V

41 760 00

PAGO DE F-1419
PUBLICIDAD

EMIT¡DA DURANTE
EL I\¡!ES DE

NOVIEMBRE OE 2015

OTROS GASÍOS
DE PUBLlcActóN,
DrFUsróN E

INFORMACION

25264
20

Recursos
Fiscales

36102
09/01,r201

370
Ed¡to.ial

Magesa, S.A.

DeCV
40,500.00

PAGO DE F-13035
PUBL CIDAD
INSERTADA
CORRESPONDIENT
E AL MES DE

DICIEMERE DE 2014

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN.
DrFUsróN E

INFOR]\¡ACION

0
30

Rec¡lrsos
Fiscáles

36102
13tO1t201

5
371

Jesús Eduardo
l\redin¿

Méndez
40,600.00

PAGO OE F.152
SERVICIOS DE

PUBLICIDAD Y
OIFUCION EN

MEDIOS I[,llPRESOS

Y DIGITALES
CORRESPONDIENT
E AL MES OE

D]CIEI,IBRE DE 2014

OTROS GASTOS
DE PUBLICACION,
DrFUsróN E

INFORMAC]ÓN

2804a
2

275
Rec¡rrsos
F¡sc€les

36102
16t0?,20'l

441

Jesús Edua.do
Medina
Méndez

40 600.00

PAGO DE F.160
SERVICIOS DE

PUBLICIOAD Y

DIFUSION EN

MEDIOS AUDITIVOS
]MPRESOS Y

OIGITALES
CORRESPONDIENT
E AL MES DE ENERO
DE 2015

OÍROS GASTOS
DE PUELICACION,
DIÉUS]ÓN E

¡NFoRMAcróN

44
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28065
0

279
Recursos
Fiscales

tutozl 17tol'2ot 
447

Editodal
[ragesa S A.

DeCV
40,600.00

PAGO DE F.13074
PUELICIDAD
INSERTADA
DURANTE E! I\¡ES

DE ENERO DE 2015

OTROS GASTOS
DE PU BLICACION,
DIFUSION E

tNFORt\rAC'Or.¡

30214
9

Recürsas
Frscáles

32201
31tJ1t2a1

5
¿35

Crión Servic¡cs
¡ndus:rial,.s De

México S.A de
¿0.600.00

PAGO D5 F.930
PROYECfC DE

PANTEON "SAN

BEN¡TO" U3ICADO
EN EL MUNIC PIO DE

SAN JUAN DE

SABINAS, COAHUILA
NCLUYE ESfUD]O
:OPOGRAFICO

SERVLC]OS OE

D SiÑO.
AFQU'TECiU RA,

ING E NIERIA Y

ACf IVIDADES
R ELAClONADAS

25241
6

1l Rec!rsos
F¡scales

36't 02
oa¡a1i2a1

5
363

Editor al

Predras

Negras. S.A de
c.v

40,000 00

PAGO DE F.50499
PAGO DE

DESPLEGADOS
¡JFORMAC;ON Y

G RAFICOS
INS€RTADOS
DIRANTE EL ]\¡ES DE

D CIEI\4BRE DE 2014

OTROS GASTOS
DE PUBL cAcróN
DIFUSION E

INFORMACION

28067
4

281
Recursos
Fiscales

10t02t201
5

446

Edatcr¡al

Piedras
Negras, S.A de
c.v

40.000 00

PAGO DE F.9724
DESPLEGAOOS
NFOR]VACION Y

GRAF]COS
INSERTADOS

DURANfE EL MES
DE ENERC DE 2015

OTROS CASfOS
DE PUBLtcAc óN,
DtFus:óN E

rN Fo R MAcró N

24472
6

451
Recursos
F¡scales

36102
o3to3t201

485

Editorial
P¡edras

Negras, S.A de
40.000 00

PAGO DE F-50937
DESPLEGADOS.
iNFORI\¡ACION Y

GRAFICOS
INSERTAOOS
DURANTE EL ¡.¡ES

2414

OTROS GASTOS
DE PUBLtcAcróN,
DrFusróN É

rNFoRMAcróN

29200
1

921
Recursos
F¡scales

361 02
08ro4t201

605

Ed¡torial

Piedfas
Negras. S.A de
c.v.

40,000 00

PAGO DE F.PB10213
OESPLEGADOS,
INFOR¡'ACION Y

GRAFlCOS
INSERTADOS
OURANIE EL MES
DE MARZO DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN.
DIFUSION E

INFoRMAcIÓN

29450
1182

Recursos
Fiscalas

36102
071051201

5

Editorial
P¡edras

Negras, S.A de
c.v.

40 000.00

PAGO OE F-10443
OESPLEGADOS,
INFORMACION Y
GRAFICOS
INSERTADOS
OURANÍE EL MES
DE ABRIL OE 2015

ofRos GAsros
DE PUBLICACION.
DrFUslóN E

tNFoRMActóN

0
1466

Recursos
Fiscales

36102
o1to6l201

759

Editorial
P¡edras

Negras, S.A de
c.v.

40,000 00

PAGO DE F.10775
PAGO DE

PUBLIC¡DAD
oesprec¡oós,
INFORMACION
OURANTE EL MES
DE MAYO OEL 2015

ofRos GASfos
DE PUBLrcAcróN.
DrFUsróN E

TNFoRMAc!óN

30'183
r976

Recursos
Fisc¿les

36102
28tO7t201

866

Editori¿l
P¡edras

Negras. S.A de
36,000.00

PAGO DE F.11245
DESPLEGADOS
INFORMACION Y
GRAFJCOS

OTROS GASTOS
oE PUBLrcAcróN,
DIFUSION E

tNFoRMActóN

45
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INSERfADOS EN

PERIOD CO ZOCALO
CORR€POND ENTE
AL M¿S l: J Ufl O OE

2X15

30261

2
2059

Recursos
Fiscales

3 6102
05/08/201

5
903

Eoiional
Píedias
Neg'as S A de

cv.

36.000 00

eAGC DE :,11321

DESPLEGADOS
ri'(FCR [/AClOi.i Y

GRAF COS
INSERTADOS
DURANTE EL IVlES

DE JULIO DE 2015
EN PERIOOICO

zocALo.

orncs cAS;os
DE PL BLI'AC ON,
DIFUSICN E

tNFoRl,4ActóN

30496
2301

Recursos
Frscales

36102
04togt201

5
942

Ed¡torial

Piedr¿s

ñegr¿s, S.A de
36.000.00

PAGODE F.11640 I

IutrJr-LibAur/¡, 
I

INFORMACION Y

GRAFICOS
INSERTADOS
DURANTE EL MES
DE AGOSTO DE 2015

EN PERIODICO EL

ZOCALO DE P

N EGRAS

OTROS GASTOS
DE PUBLrcActóN,
DrFUsróN E

rNFoRt\¡Ac óN

Recursos
;rscales

12t10t201

5

Edrlorial
Pi--dras

Negras. S.A de

PACO DE F.52896
DESPLEGADOS.
INFORI'ACION V

^- -^^ ^^ GRAETCCS

'" '"" "" ir'¡sE r-¡oos
DURANBTE EL MES
nE aEDlrFr\/rRpÉ n<

| 2015.

OTROS GASfOS
D: rU tsL CACICN.
D FU SION E

tNFoR[¡AcióN

30981

I 2790
Recursos
F¡scales

36102
03t11t2D1

Edllorial
Predaas

Negras, S.A de
c.v

36,000.00

PAGO DE F.12275
DESPLEGADOS,
INFORMACION Y

GRAFICOS
INSERTADOS
DURANTE EL MES

2015

OTROS GASTOS
DE PUsLrcActóN,
orFUsróN E

rNFoRMAcróN

s1313

0
3072

Rectjrsos
Fiscales

36'102
07 t12201

5
155

Editorial
Piedras
Negras, S.A de
c.v

36,000.00

PAGO DE F.53582
DESPLEGADOS.
INFORMACION Y

GRAFICOS
INSERTAOOS
DURANfE EL MES
DE NOVIEI\4BRE OE

20'15

OTROS GASTOS
DE PUBL cAclóN
D]FUSIÓN E

INFORMACIÓN

25242
0

12
R ecursos
Fiscales

36102
oat01t2a1

5
364

Zócalo De

Monclova, S.A.

De C.V.

35.000.00

PAGO DE F.51205
PUEL CIDAD
INSERTADA
DURANfE EL MES
OE DICIEMBRE DE

20 t5

OTROS GASTOS
DE PUBLrcAcróN,
DTFUSTóN E

rNFoRMAcróN

28067
7

282
Recuasos

F¡scales
36't 02

10t02t201
445

Zócalo De

Monclova. S.A
Oe C.V

3s,000.00

PAGO DE F-12465
PUBLICIDAD
INSERÍADA
DURANÍE EL iIES
DE ENERO DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUELICAC]ON,
DIFUSION E

tNFoRt\¡ActóN

28173
453

Reculsos
Fiscales

36102
03/03/201

487

Zócalo Oe

Monclova, S.A.

De C.V.

35,000.00
oE F-51677

PUBLICIDA
DINSERTADA

OTROS GASTOS
DE PuBLrcAcróN,
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CORRESPONDIENT
E AL ¡.¡ES DE

FEBRERO DE 2015

OIFUSION E

rNFoRMAclóN

30930

3
)1. i Recursos

F sca es
35142

27 tlAi?C 1

5
71

Radrc

Televrsión

Noñe¡a S A de

CV

34,800 00

PAGO DE F- R972
U 3LIC IDAD

Et"/ ITlDA OURANTE
EL tulES DE l',lAYO DE

2415

DE PUBLrcAcróN,
DIFUSION E

IN:CRIltACJCN

30930

3
2i23

RecuTsos

Fisc¿les
36i02

27 t1Cr20'
5

68

ladio
ielevisicn
Norteña S.A ce

34,80C 00

PAGO DE F-R973
PUB!IC IDAD

EI\4IT DA DURAIIi E

EL IVES DE JUNIO OE

20', s

OTROS GASTOS
DE PUBL rcAcróN.
DIFUSION E

INFORMAC]ON

3', 314

1
307 5

RecuÍsos
F¡scales

36102
alt" ?1241

5
174

Rad¡o

Terevisión
Norteñé S.A de
c.v

34,800.00

PAGO DE F-1,I88
PUSLICIDAO
EMIf ¡DA DURANTE
EL JVES DE JULIO DE

2015 INCLUYE DE LA
FERIA

OTROS GASTOS
OE PU SL]CACIÓN
D FUSION E

TNFoRMAcJóN

31 314

4
3076

Recursos
Fisceles

36102
07 t121241

5
170

Rad¡o

Televisión
Norteña S.A de

34 800 00

PAGO OE F.1,I89
PUELICIDAD
E¡,/IITIDA DURANTE
EL MES D: AGOSTO
DE 2015
ASTROFERIA

OTROS GASTOS
DE PUBLlcAcróN,
DIFUSIÓN E

TNFORTllACrON

25242
5

13
Recursos
Fiscales

oat01t20';
5

365

Editorial
[4ilenio de
Coahu¡la S.A

deCV.

23,200 00

PAGO DE F-499

PUBL CIOAD
INSERTADA
CURANTE EL iuES

DE DICLEM BR E DE

2014

OTROS GASTOS
DE PUELICACION.
DIFUSICN E

rNFoRr"4AcróN

27915
4

200
Recursos
Fiscá¡es

36102
1AtO2t2D1

5
437

Edilorial
Mrlenio de
Coahulla S.A.

23,200 00

PAGO OE F.541

PUBLIC]OAD
INSERTADA
DUARANTE EL I\4ES

DE ENERO DE 2015

OTROS GASTOS
DE PUBLICACION.
DrFUsróN E

rNFoRMAcróN

31089
2917

Recursos
F¡scáles

38201
20111t201

't 05
Danie¡a

8r¡seño Juáre¿
15.660 00

PAGO DE F.101.,I02
RENTA E

INSfALACION DE

TARI¡,/1A Y VALLAS
OE PROTECCION
EVENTO DESFILE
REVOLUCIONARIO
20 DE NOVIEMBRE
DE 2015

GASTOS DE

ORDEN SOC¡AL

30913
2101

Recursos
Fiscales

38201
22t'lot201

54
Daniela
Br¡seño Júárez

14,250.01

PAGO F-97 s0% OE

uN fofAL 28 500 00

RENÍA CE

CAMERINO MOPVIL
Y RENTA DE EOUIPO
DE AUO]O PARA EL

EVENTO FESTIVAL
INTERNACIONAL
"JULIO TORRI DEL IO
AL 23 DE OCTUERE
DE 2015.

ORDEN SOCIAL

3091,1
2707

Rec¡,/tsos

Fiscales
38201

23t10t201
5

73
Dan¡ele

Briseño Juárez
'14,250.01

AGO DE PAGO
DEL 50% RESTANTE
DE 28.5OO.OO RENTA
DE CAMERINOS
MOV L Y SONIDO

ORDEN SOCIAL
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295i¿ 
i2a7

fu1rlen o de7cg 
co"t,., ta s,l

Dan ela

Briseño Juárez

Ti60000

1¡U \ CIPAL UNA

LP LANA

CI?CS GÁSTOS
DE PUsLrcAc ó\,
DTFUSTóN E

¡NFCRI',IAC¡ÓN

PARA EVENTO
FESTIVAL
INTER NACIONAL
"JULOTORRI2Ol5

EJil.fi¿l
PAGO DE

PU SLICI]AD
I]S ERTADA
t'JFORfr'E

PAGO DE F,86
REI.¡TA OE ESQUI'O
DE AUDIO Y

ESCENARIO
PRESENTACIO D.A

15 DE SEPTIEI\,1BRE.

3655?
2356

Recurscs
Fisaares

1 1i 09/20 i
5

'11,600 00
GASTOS ]E
ORD EN SOC IAL

En atención a las observaciones derivadas de la revisrón a la Cuenta Pública del ejercicio
2015 del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, se requirió a la entidad a fin de que presentara
documentación comprobatoria y .justificativa de la observación realizada por 1a cantidad de
s2'903.118.62 (DOS t\¡tLLONES NOVECTENTOS TRES MtL CTENTO DtECtOCHO PESOS 62/100
lV.N.), en atención a lo anterior la entidad fiscalizada proporcionó contratos de prestación de servicios
que justifican el importe de $1 939.950.00 (uN MILLON NOVECTENTOS TREINTA Y NUEVE MtL
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/00 M.N.), por lo que solventa parcialmente la observación
respecto del monto que se señala, sin embargo, subsiste la observación realizada con relación al
importe de $963,168.62 (NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO
PESOS 62/100 M.N.), de conformidad a lo que se relaciona dentro del recuadro siquiente:

Rev.00
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ID
Numer

o

Concept
o Sol

Objet
o

Fecha
Chequ

Nombre lmporte Concepto Cuenta Contable

30267
2068

Recurs
os

F¡scales

3570
1

05t0820
15

893

Construccion
es Renta y

Compra
Venta S.A.

de C.V.

61,161.00

PAGO OE F.244
RENTA DE

MAQUINARIA
PARA TRABAJOS
EN RELLENO
SANITARIO EN LA
CD. DE NUEVA
ROSITA, COAH.
CORRESPONDIEN
TE AL PERIODO
DEL O1 At 30 DE

JUNIO DE 2015

N4ANTENIIüIENT

OY
REPARACIÓN
DE

MAQUINARIA Y
EQUIPO

30352
5

2146
Recurs

OS

F¡scales

3260
1

03i08/20
15

888

Construcc¡on
es Renta y

Compra
Venta S.A.

de C.V.

59,508.00

PAGO DE F.0241
ARRENOAMIENTO
DE IVIAQU¡NARIA

PESADA PARA
TRABAJOS EN

RELLENO
SANITARIO

ARRENDAMIEN
TO DE
MAQUINARIA Y
EQUIPO
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29616

E
1409

Recurs

F sca es

326 C

1

01/c6/20
15

742

Construccion
es Renta y

V3nta S A.

de C.V.

58,406 00

PAGO DE
F.LOOO2O7 RENTA
DE MAQUINARIA
PARA TMBAJCS
EN RELLENO
SANITARIO EN LA

C3. DE NUEVA
ROSITA
CORRESPONDIEN
TE DEL 01 AL 30

DE ABRIL DE 2015

ARRENDAI\¡IEN
TC DE
fvlAQUlNARlA Y

EQU¡?O

23950
0

746
Recurs

OS

Fisca les

3260
1

24tOU2A
¡3

558

Fervim

Ingenieria
S.A. de C.V

55,766.80

PAGO DE F-4.363
50% RENTA DE

I"IAQUINARIA
PARA DIVERSOS
TRABAJOS
REALIZADOS DE

DRENAJE

ARRENDAMIEN
TO DE
MAQUINARIA Y
EQUIPO

29303
4

1047

Recurs
cs

F¡scales

3260
1

'6t0Át20

15
637

Fenr' im

Ingeniería

S.A. de C.V.

56,766.80

PAGO DE F.4375
PAGO TOTAL DE

RENTA DE

¡IAQU iNARIA
PARA DIVERSOS
fRABAJOS
REALIZADOS DE

DRENAJE,

ARRENDAIVIEN
TO DE
N1AQUINARIA Y
EQU]PO

31278
I 3059

Recurs
os

Fiscales

3820
'|

04t1?t20
15

183

Daniela

Briseño
Juarez

55,100.00

PAGO DE F-104
PRODUCCION Y
LOGIST¡CA DE

EVENTO
SEGUNDO
INFORI!4E DE

GOBIERNO DEL
PRESIDENTE
MUNICIPAL.

GASTOS DE
ORDEN SOCIAL

31279
1

3060

Recurs
os

F.rscáles

3820
'I

04t12n0
15

217

Daniela
Briseño
Juárez

55,100 00

PAGO DE F.105
PRODUCCION Y
LOGISITCA DE

EVENTO
SEGUNDO
INFORME DE

GOBIERNO DEL
PRESIDENTE
t\¡uNtctPAt.

GASTOS DE
ORDEN SOCIAL

25711
3

JO

Recurs
os

Fiscales

3610 15t01t20
15

386

Desarrollador
a0e

Tecnologia
de México

S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.63
PUBLICIDAD
TRANSMITIDA
POR CANAL 1O

CORREPONDIENT
E AL MES DE

ENERO DE 20,15

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACIÓN,
D1FUSIÓN E

INFORMACIÓN

28473
7

154
Recurs

os
F¡scales

3610
2

03to3t20
15

486
Desarollador

ade
Tecnología

46,400.00
PAGO DE F-79
PUBLICIDAD
TANSMITIDA POR

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACION.
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de México
S.A. de C.V.

CANAL 10 coN
COBERTURA EN

LA REG]ON
CARBONIFERA.
CORRESPONDIEN
IE AL MES DE

FEBRERO DE

2015

DIFUSION E

iNFORI\,4ACIÓN

29343
1066

Recurs
os

Fiscales

3610
2

22t04t20
lf,

649

Desanollador
ade

Tecnología
de l\¡éxico

S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.83
PUBLICIDAD
TRANSMITIDA
POR CANAL 1O

CON COBERTURA
EN LA REG.

CARBONIFERA Y

CENÍRO DEL

ESTADO
CORRESPONDIEN
TE AL MES DE

t\rARzo DE 2015.

OTROS
GASTOS DE

PUBLICACION
DIFUSIÓN E

rNFoRr\¡AcróN

29479
1

1206

Recurs
OS

F¡scales

3610
2

12t05t20
IJ

696

Desarrollador
ade

fecnologia
de México

S.A. de C.V.

46 400.00

PAGO DE F.95
PUBLIC]DAD
TRANSMITIDA
POR CANAL 1O

CON COBERTUA
EN LA REGION
CARBONIFERA
DEL ESTADO DE

COAHUILA
CORRESPOND¡EN
TE AL MES DE

ABRIL DE 2015

OTROS
GASIOS DE

PUBLICACION,
DIFUSION -
INFORMACION

29755
1614

Recurs
os

F¡scales

3610
2

2U06t20
l6 790

Desarrollador
aoe

Tecnología
de Méx¡co

S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.I 04

PUBLICIDAD
TRANS¡/ITIDA
POR CANA 10

CON COBERTURA
EN LA REGION
CENTRO,
CARBONIFERA Y
CENTRO DEL
ESTADO DE

COAHUILA
CORRESPONDIEN
TE AL MES DE
MAYO DE 201 5

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACIÓN,
DIFUSION E

rNFoRMAcróN

30164
o 1953

Recurs
os

Fiscales

3610
2

24¡07t20
15

886

Oesaffoliador

Tecnologia
de México

S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F-.I14

PUBLICIDAD.
TRANSI\¿ITIDA

POR CANSAL IO

CON COBERTURA
EN LA REGION
CARBONIFERA.
CENTRO OEL

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACIÓN,
DIFUSIÓN E

INFORMACIÓN

,tr -:

!t.-: l-¡
a. :i ;j':
i,'aii..,,.,

iq¡@'
. i '.:'' -
i.. iiil., : t :. .

doies'. 7209Col.Ampl.MirasienaC.P.250't6Sahillo,Coah.,México Teléfono:(844) 171-70ffie:
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ESIADO
COAHUILA
CORRESPON]DIEN
T= AL I\,IES DE

JUN O DE 2015

DE

PAGO DE F i22
PUBLICIDAD

(t
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30373
8

Z IOJ

Recurs
0s

Fisc¿fes

3610
2

24t08t20
tc

924

---- : --- lao€ 
|

Tecnologia | 46,400.00
de Mexico 

I

S.A. de C.V. I

i Er\4l irDA PO.R

ICANAL 10 CON
I

ICoBERTURA EN

I LA REGION
jcnneor.rrrenn,
CENTRO DEL

iESrADo DE

ICOAHUILA

OTROS
GASÍOS DE

PUBLICACION,
DIFUSION E

INFORMACION

30642
2

2450
Recurs

F¡scales

3610
2

24t49t20
15

28

Desarrollador
ade

Tecnologia
de Méx¡co

S A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F-129
PUBLICIDAD
TRANSiVIIT¡DA

POR CANAL 1O

CON COBERTURA
EN LA REGION
CARBONIFERA,
CENTRO DEL

ESTAOO

CORRESPONDIEN
TE AL I\¡ES DE

AGOSTO DE 2015

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACION,
DIFUSION E

INFORMACION

31669
7

3204
ReoJrs

os
Fiscales

361 0 21t12t20
15

193

Desarrollador
ade

Teenología

de México
S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.1086
DIFUSION Y

PUBLICIDAD

SEGUN
CONVENIO A
TRAVES DE LAS

EMISORAS
NUCLEO RADIO
TELEVISION
CORRESPONDIEN
TE AL MES DE

OCTUBRE DE

2015

OTROS
ÚAJ I (Jó Utr
PUBLICACION,
D¡FUSIÓN E

INFORMACIÓN

31670

1
3205

Reo.lrs
os

F¡scales

3610 21t12n0
1E 192

Corporat¡vo
Núcleo Rad¡o

Telev¡sión,

S.A. de C.V.

46,400.00

PAGO DE F.1087
SIFUSION Y

PUBLICIDAD
SEGUN
CONVENIO A
TRAVES DE LAS

EI'ISORAS DE ÓE

NUCLEO RADIO
TELEVISION
CORRESPONDIEN
TE AL MES DE
NOVIEI\¡BRE DE
2015

OTROS
GASTOS DE
PUBLICACION,

DIFUSIÓN E

INFORMACIÓN

LOS
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34214
9

i 2C15

Recurs
OS

Frscales

3320
1

31iO7 t20
15

885

Orión
Servicios

Industr¡ales

de ¡léxico
S.A. de C.V

40.600 00

PAGO DE F-930
PROYECTO DE

PANTEON "SAN

BENITO'UB CADO
EN EL MUNICIPIO
DÉ SAN JUAN DE

SABINAS,
COAHUILA
INCLUYE
ESTUDIO
TOPOGRAFICO

SERVIC|OS DE

D]SEÑo,
AROUIIECTUR
A. INGENIERIA
Y ACTIVIDADES
RELAC ]ONADA
S

31089
2

2517

Recurs

Fiscales

3820
1

20t11t20
105

Daniela

Briseño
Juátez

15,660.00

PAGO DE F-101-
102 RENTA E
INSTALACION DE
TARIMA Y VALLAS
DE PROTECCION
EVENTO DESFILE
REVOLUCIONARI
O20DE
NOVIEMBRE DE

2015

GASTOS DE
ORDEN SOCIAL

30913
5

27 01

Recufs

Fiscales

3820
'I

22110t20

15
54

Dan¡ela

Briseño
Juárez

14,250.01

PAGO F-97 50%
DE UN TOÍAL
28.500.00 RENTA
CE CAMERINO
MOPVIL Y RENTA
DE EQUIPO DE
AUDIO PARA EL

EVENTO
FESTIVAL
INTERNAC ONAL
"JULIO TORRI DEL
10 AL 23 DE

OCÍUBRE DE

2015.

GASÍOS DE

ORDEN SOCIAL

30914
5

2707
Recurs

os
Fiscales

3820
1

23t10t20
t5 73

Dan¡ela

Briseño
Juárc2

'14,250.0'l

PAGO DE F-98

PAGO DEL 50%
RESTANTE DE

28,500.00 RENTA
DE CAMERINOS
MOVIT Y SONIDO
PARA EVENTO
FESTIVAL
INTERNACIONAL
"JULIO TORRI
2015

GASTOS DE
ORDEN SOCIAL

30562
4

2356
Recurs

os
F¡scales

3820
I

't'v09t20

15
954

Daniela
Briseño
Juárez

11,600.00

PAGO DE F.86
RENTA DE

ESQUIPO DE

AUDIO Y
ESCENARIO
PRESENTACIO
DIA 15 DE
SEPTIEIMBRE-

GASTOS DE

ORDEN SOCIAL
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Tota¡
$963 168.

62

Ll anterior contraviene lo dispuesto por el artículo 291 del Código Financiero para los

l"¡rr c pics del Estado de Coaru.la de Zarcgoza, en 'elaciór co¡ el art cLlo 69. párrafo p-rmero de la

Ley de Alquisicicnes Arrendam¡entos y Contratación de Servrc,os para el Esfado de Coahuila de

Zaragoza, dispositivos que establecen que tanto para el pagc de adquisiciones, servicios y obras la
Tesoreria Municipal formalizará los compromisos mediante los contratos correspord entes dentro de
los diez días naturales siguientes a la adjudicación.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
administración pública Municrpai, al no proporcionar la documentación comprobatoria y justificativa
de las oparaciones realizadas por el importe de $963,168 62 (NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 62/100 tU.N.), contravinieron la obligación de todo servidor
público de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ef cienc a que deben ser
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, toda vez que debieron abstenerse de
realizar cualquier acto u om¡sión que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo cargo
o ccmisión y de las atribuciones inherentes al mismo, de conformidad a lo establecido por la fracción
ldel artícrlo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales
del Estado de Coahuila de Zaraooza.

Abona a lo anterior, que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está
obligado a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten Ia fiscalización de los activos,
pasrvos, Ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y en general, de manera
que permitan med¡r la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asicomo de verificar que todo
registro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatcrios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspondiente por un término de cinco
años contados a partir del e.ierc¡cio presupuestal s¡guiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuifa de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar cerleza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizado.

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el Municipio de San Juan de Sab¡nas, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que
justiflquen la erogación de recursos públicos por el importe de $963,168.62 (NovEclENTos
SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N.), en virtud de to cuat, al
desconocerse el destino de los recursos públicos ejecutados por la entidad, se presume la aplicación
de recursos hacia fines distintos a los autorizados, configurándose la figura típica del delito de
peculado, previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zarcgoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los presuntos responsables
d¡spus¡eron de los recursos, en beneficio propio o ajeno, causando un daño a la hac¡enda públ¡ca
del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, todo esto independientemente de los delitos que
puedan configurarse.

. .- .1 .

Rev.00 s3
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De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sab¡nas,

Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
',1un¡¿rpal de la entjdao duran:e el eje:cicio fiscal 2C15. de tal suerte qLe ent'e las funciones

inherentes a su cargo. era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,

de ,Trervenir en Ias gestiones oponLlas en los asunlos de interés oa'a 'a hac erda mLlicipal. así

..\rn¡ ór rc nnerr¡innoc ¡la ¡rÁr_iitn nrl¡li¡¡ m,rnir_in:l '¡ en l¡q 2ctós v aonlraras de l¡s atttc resl-'t'onvL¡ v¡¡wu r¡

derechos y obligaciones de carácter económico para el municipio, tal y como lo dlsponen las

;racciones lV, Xl y Xll del Código Mun;cipal del Estado oe Coahu¡la de Zaragcza.

Bajo esta tes¡tura, consideramos que de las omisiones cometidas por él o los servidores
públicos responsables de la administración contable de la entidad fiscalizada. se advierte un perjuicio

en e¡ pairimonio de la hacienda pública por la cantidad de 5963.168.62 (NOVECIENTOS SESENTA
Y TRES Mf L CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 621100 M N ), toda vez que siendo responsables
de vigilar y documentar el ingreso de recursos públ¡cos priorizando siempre el interés jurídico de la

hacienda pública de la ent¡dad, conoció un riesgo razonable que ocasionaría una afectación al

patrimonio y los intereses legÍtimos del Municipio de San Juan de Sabrnas. Coahuila, incumpliendo
su obligación de informar a su superior.lerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso,

tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar el

patrimonio de la entidad fiscalizada además de que él o 1os responsables de la administraclón
contable de la entidad fiscalizada. ocu¡taron. utilizaron o ¡nut¡¡izaron ilícitamente información o
documentación que se encontraba bajo su custodia, o a la cual tenía acceso; o tenia conoc¡miento

en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando con ello la

conducta de Ejerc¡cio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas prevista por el

artículo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión
de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública y Destruccrón o lnutilización de Información
Oficial contenidas por las fracciones llly lV del numeral c¡tado, con independencia de otro u otros
delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO.- Del documento med¡ante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, se advierte como conducta que pudrera configurar un hecho ilícito, los elementos del t¡po
penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CFA1 15000017, misma que
se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 17).

La observación que se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por esta
Auditoría Superior del Estado, el mun¡cipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al apartado "Revisión
de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos
ejercidos por la entidad, respecto a las cuentas contables 32601 Arrendamiento de Maquinaria y

Equipo y 24901 Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación, infórmadas en la Cuenta
Pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos.
Del proceso de revisión y fiscalización efectuada se observó que por concepto de trabajos de drenaje
y compra y aplicación de carpeta asfált¡ca en frio, la entidad fiscalizada no proporcionó el expediente
que compruebe y evidencie la realización de los trabajos en la cual se señalen las especificaciones
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técnicas y el material utilizado todo ello, con los nombres y firmas del personal de aquel operador y

que realizó la supervisión de los lrabajos por $303,651.80 (TRESCIENTOS TRES MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS B0/100 M.N.). de conformidad a los cheques que se
detallan dentro del recuadro siouiente:
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ID NUf,4 ÉRo r 
coNCErro

OBJ=TO =ECHA NO1\,43RE IVPORTE coi.t c 
=¡TC

CUENTA
CONTABLE

1409
Recursos
Fiscales

01/06/2015 742

Consttucciones
Renla y

Compra Venta
S A de C.V.

58,406.00

Pago def 1000207

renta de

maqu nana pafa
trábéjos eñ

releno sanitado
en la cd. De

nueva rasrta

correspooorenle
del 0i al 30 de

ab¡ilde 2015

Arrendamrento
de rnaqLlnarra
y equ po

289 500 746
Recursos
Fisceles

24t0312015

FelV¡m

Ingen ería S.A
deCV

56,766.80

Pago de ia-363
50% renta de

maqurnana para

dive¡sos trabajos
rea|zados de

d te¡al e

Arendañrento
0e maqurnala
y equ po

I

;293034 104i
Rea!rscs
Fiscales

326C1 ',6;O4¡2015 637

Fervim
lngeniería S.A.
de C.V.

Pago de f a375
pago :ot¿l de

aenla de

56,766 80 rnaouinafia para

realizados de

d fenal e.

Arrendamienlc
oe maqurnaara
y equrpo

1462
Recursos
Fiscales

24901 06/05/2015 764

Constructora y

Triturados el
Álamo, S.A de

c.v

34,346.44

Pago de i-235-
234 compra de

asfalto y carpeta
fr¡a pafa bacheo
de las diferentes
calles y avenidas
de esta ciudad.

Okos
materiales y

articulos de
construccron y

reparación

307194 2522
Recursos
Fiscáles

24901 09/09/20t5 30

Constructora y

TÍturados el
ÁlarÍo, S.A. de

c,v.

27 ,409.44

Pago de f-281-
282 compta de
carpeta asfáltjca
y hga para

!acheo eñ las
calles de Ia

ciudad.

Otros
rhateriales y

articulos de
conslrucción y
repáracro¡

309183 2709
Reqrrsos
F¡sc¿¡es

2¡1901 12t10t20't5 74

ConsÍuctora y
Triturados el
Alamo, S.A. de

27,009.44

Pago de f-296
compra de
carpeta fria y
asfalto para liga
para bacheo en

las diferentes
calles de la
c¡udad.

Otros
rñaleriales y

artículos de
construcc¡ón y

reparac¡ón

294419 1 164
Recufsos
Fiscales

24901 03t04t2015 686

Constructora y

friturados el

Álamo, S.A de
21,67 3.44

Pagó de l-227
compra de
calpeta frio Para
uso en d¡versas
colon¡as del
mun¡cip¡o

Otros
maler etes y

articulos de
construcc¡ón y
feparacron
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2490., 03/C4l2C 15

ConslrLrctora y

T.rturadcs el
Álamo, S A ie
CV

21 ,67 3 44

Pago de f-228
compra de
catpetaltia pata
Jso en diveTsas

co onias del
.nun crprc

O'.ros

fnalenales y

aniculcs de

constr!cc on y

repa.acrón

: iotal

Derivado de la observac¡ón realizada, se requirió al municipio Ce San Juan de Sabinas,

Coahuila, a fin de que presentara documentación justificativa que solventara la observación realizada
por la cant¡dad de 5303,651.80 (TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN

PESOS 80i100 M.N.), la entidad fiscalizada presentó la información y documentación solicitada
respecto de los documentos No. 74 por $27,009.44 (VEINTISIETE MIL NUEVE PESOS 441100

M.N.), No 30 por $27,009.44 (VEINTISIETE [\,llL NUEVE PESOS 441100 lvl.N.), No.764 por
s34,346 44 y 687 por $21 ,673.44 (VErNTtÚN MrL SETSCTENTOS SETENTA Y TRES PESOS 441100

M.N.), sin embargo no proporcionó documentación respecto de la cant¡dad de $193,6'13.04 (CIENTO

NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 04i 100 M.N.), respecto de los cheques que

se descr¡ben dentro del esquema s¡guiente:

ID NUMERO CONCEPTOSCI OAJETO FEC HA CHEOUE I\C M BRE IMPORTE CONCEPTO
CUENTA

CONIABLE

296i68 1aog
RECUASOS
FISCALES

32601 o 1/c5,2015
coñsiRUccroNEs
RENfA Y COMPRA
VENTA SA DE CV

58.¡06 CO

PÁGC DE F LCOO2]7

RENTA DE

I\IAQU NARIA PAFA
TRA3AJOS EN
RELLEI.O SANIfAIIO
EN LA CO. OE NUEVA

ROSITA
CORRESPONDIENTE
DEL C1 AL 30 DE ASRIL

DE 2015

AR?E\]DAIJIE.!TO
DE MAQI..] NARIA
Y EOUIPO

289500 746
RECURSOS
FISCALES

32601 24tO3DA15 558

FERVIM
INGENIERIA SA DE 56,766.80

PAGO DE F,A-363 50%
RENTA DE
MAQU!NARIA PARA

DIVERSOS TRAAAJOS
REALIZAOOS OE

ORENAJE

ARRENDAM]ENTO
DE MAOUINARIA
Y EOUIPO

29303,{ 1047
RECURSOS
F¡SCALES

32601 16n4n015 637
FERVIM
INGENIERIA SA OE

CV
56 766 80

PAGO DE F.4375
PAGO IOIAL DE

RENTA DE

MAQUINARIA PARA

DIVERSOS TRABAJOS
REALIZAOOS DE

ORENAJE

ARRENDAMIENTC

DE IIAOU NARIA
Y EOUIPO

294419 '| 164
RECURSOS
Frsc¡LEs 24901 03ro4/2015 686

CONSTRUCTORA Y

TR TURAOOS EL
ALAMO, S.A. DE

21 .67 3 44

PAGO DT F.227

COMRPA DE

CARPEfA FRIO PARA
USO EN D \,€RSAS

COLONIAS DEL
MUNICIP]O

OTROS
MAfERIALES
YARTICULOS OE

CONSTRUCCIÓN

Y REPARActóN

Totd t1s3.613 04

Asimismo derivado de la documentac¡ón proporcionada por el municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, se observó que las conductas desplegadas por él o los responsables de la
administración contable mun¡cipal al no presentar la documentación comprobatoria y justificativa de
las operaciones realizadas por la entidad por la cantidad de $193,613.04 (CIENTO NOVENTA Y

..TRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 04/100 M.N.), contravinieron Ia obligación de todo
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servidor público de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben

ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, toda vez que debieron abstenerse
Ce rcalizar cualquie'. acto u omisión que implicara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo.

cargo o comisión y de las atribucrones inherentes al mismo, de conformidad a lo establecido por la

fracción I del articLlo 52 d" ia Ley de Respcnsabi ¡dades de lcs Servioores Públicos Estataies y
t'tr nrn n:loc ¡ct trcr:d¡ ,Jó a--.-,,,,. d^ 7--n^^-^9V Ld AgvLa

Lo antenor contraviene lo drspueslo por los artículos 335 y 383, fracción lll y último párrafo

del Ccdigo Financiero para los i\,4unicipios del Estado de Coahuila, dispositivos legales que
establecen, que los municipios y sus eniidades estarán obligados a conservaT en su poder y a
disposrción de la Audrtoría Superior, los libros, registros auxiliares e información correspon die n te, así

como lcs documen:os just¡ficativos y comprobaiorios de sus operac,ones financreras, asimismo
señala que el trresidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios o estímulos fiscales, estableciendo el monto o
proporción de los beneficios, asÍ como los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.

Al tenor de io anterior es rmportante señalar. que él o los servidores públicos responsables
de la contabilidad mrnicipal, se encuentran obligados a ver¡f¡car que todo registro contable y

presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios onginales y mantenerlos bajo
resguardo y conservac¡ón del Municipio correspondie nte, por un término de c¡nco años contados a
partrr del ejerc cio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformrdad a lo establecido por
los adículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios de Estado de Coahuila de
Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la conecta y legal aplicación de los

recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisls de la documentación proporcionada
por el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen la e'ogación de recursos públicos por el importe de $193,613.04 (CIENTO NOVENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 04/100 M N ) razón por la cual se presume la existencia
de desvio de recursos hacia flnes distintos a los autorizados, configurándose la figura típica del delito
de peculado, previsto y sancionado por el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los presuntos responsables
dtspusieron de los recursos, en beneficio propio o ajeno, causando un daño a la hacienda pública
del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, todo esto independientemente de los delitos que
puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C. P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de b entidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
inherenles a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
así como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y como lo
dispone el artículo 129,.fracciones lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por él o los serv¡dores
públicos responsables de la administración contable de la entidad fiscalizada, se advierte un perjuicio

en ei patrrmonio de la hacjenda pública por la cantidad de $ 193.6'13 04 (CIENTO NOVENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 04/100 lvl N.), toda vez que siendo responsables de vigilar y
dccur¡:e¡r:ar el rngreso de recursos púclicos pr'or zaroo s.empre ei :nterés jurÍdico de la hac enda
pub'ca de a entilad. cor"oció Ln r,esgo ra¿-o:rable qJe ocasrorar'a rlla afectación al pair monio y

los intereses legítimos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación
de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar
el r¡esgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar el pairimcnio de la
entidad fiscalizada, además de que él o los resoonsables de la administración contable de la entiCad
fiscalizada, ocultaron, ut¡l¡zaron o rnutilizaron ilíc tamente inforrnación o documentación oue se
encontraba bajo su custodia, o a la cual tenía acceso; o tenia conocimiento en virtud de su empleo,
cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando con ello la conducta de Ejercicio
lndebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas prevista por el artÍculo 213 del Código
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión de Aviso Debido o de
Evitar Afectación a Entidad Pública y Destrucción o lnuiilizacjón de lnformación Oficial contenidas
por las fracciones lll y lV del numeral citado, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
configurarse.

DÉCIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se ernite el pliego de observaciones
¡'elat¡vo a la revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de
Sabinas. Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos
del tipo penal que se descr¡ben en la cédula de observación número 3259002CFA1 15000022,
mrsma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 18).

La observación que se detalla, consiste en que derivado de Ia revisión rcalizada por esta
Auditoría Superior del Estado, el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, al apartado "Revisión
de Transacciones Relevantes', a efecto de comprobar y verif¡car la gestión financiera de los recursos
ejerc¡dos por la entidad, respecto de la cuenta contable 39602 ''Otros Gastos por
Responsabilidades", informada dentro de la Cuenta Pública del e¡ercicio 2015, de la que se solicitó
la documentac¡ón comprobatoria y justificativa de los egresos; del análisis efectuado al soporte de
d¡chas erogaciones a fin de comprobar su ejecución de acuerdo a la normatividad de la maleria, se
observó cue la entidad sólo proporcionó copia del estado de cuenta bancario correspondiente a la
cuenta No. 194833724 de Bancomer del mes de sept¡embre de 2015, en el cual se refleja el cargo
por la cant¡dad de $125,617.55 (CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DIECtStETE PESOS
55i 100 M.N.), por concepto de "cargo por orden jurídica juez primera instancia materia civ¡¡ de
DJCOAH expediente 40912013" , del cual no proporcionó la documentación comprobatoria y
justificativra que soporte dicho cargo, de conformidad a lo que se señala en el siguiente recuadro:

ID
Numer

o
Concept

o Sol

objet
o

Fecha
Chequ

e
Nombre lmpone Concepto Cuenta Contable

30858
'I

¿o¡J Recurso

Fiscales

39602 ouo9t201
c

Nilro
Conslrucc¡one
s S.A. de C.V.

125.617.55 Cargo Por
Orden
Jurídica

Otros Gastos Por
Responsabil¡dade
S
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ii
l

lJuez
lrimerl
l'lslancra

rl¡aleria
Civil

]DJCCA.H

:'""" " '

I ion,ro , ,
Totai $ 1 25.61 7.5

5

Derivado de la observaclón realizada, se requinó al municipio de San Juan de Sabrnas.
Coahuila, a fin de que presentara la documen'iación comprobatoria y justificativa que solventara la

observación realizada por la cantidad de $125,617.55 (CIENTO VEINTICINCO l\,111 SEISCIENTOS
DIECISIETE PESOS 55/100 M.N.), cabe señalar que la entidad fiscalizada no proporcionó
documentación e información alguna para solventar la observación realizada por éste órgano de
flsca'ización suoenor.

Lo anter¡or en virtud que de los elementos apcrtados por el municipio de San Juan de
Sabinas. Coahuila, se desorende oue él o los servidores oúblicos responsables de la admlnistración
y contabilidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $125,617.55 (CIENTO VEINTICINCO
lv'llL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 55/100 M.N ), que no se encontraban previstos dentro de,
presupuesto de egresos contravinaendo lo dispuesto por los artículos 280 y 285 primer párrafo del
Código Financiero para los Municipios del Esiado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que el
gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá
ajustarse al monto asignado a los programas correspond ientes, a través de órdenes de pago que
expida la propia Tesorería Municipal y que ningún egreso podrá efectuarse sin que ex¡sta partida de
gasto en el presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.

Al tenor de lo anterior es importante señalar, que él o los servidores públicos responsables
de la contabilidad municipal, se encuentran obligados a verificar que todo registro contable y
presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y mantenerlos bajo
resguardo y conservación del Municipio correspond¡ente, por un término de cinco años contados a
partir del ejercicio presupuestal s¡guiente al que corresponda, de conformidad a lo establecido por
los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de
Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acred¡tar la correcta y legal aplicación de los
recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

De lo anterior, podemos señalar que él o los servidores públicos responsables de la
adm¡nistración pública Municipal, al no proporcionar la documentación compróbatoria y justificativa
de las operaciones realizadas contravinieron la obligación de todo servidor público de salvaguardar
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño
de su empleo, cargo o comisión, toda vez que deb¡eron abstenerse de realizar cualquier acto u
omisión que implicara un abuso o un ejerc¡c¡o indebido de su empleo, cargo o comisión y de las
atr¡buc¡ones inherentes al mismo, de conformidad a, lo establecido por la fracción ldel artículo 52 de

' :'
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la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de

Coahuila de Zaragoza.

En esta tes¡tura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el fulLn c.pio oe San Juan oe Saoinas, Coarurla no se desp:enden e:e're.:os de conviccicrt q.re
jus:ifrquen la sroEac;ón de .e:ursos publicos po' el irpo(e de S125,617.55 (CIENTO V=INTICiNCO
[/lL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 55/100 M N.), razón por la cual se presume la aplicación
de recursos hacla fines distintos a los autorizados, configurándose la frgura típica del delito de
peculado, previsto y sancionado por el artícuio'195 del Cód¡go Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los presuntos responsables
dispusieron de los recursos, en beneficio propio o ajeno, causando un daño a la hacienda pública
del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, todo esto ¡ndepend ienteme nte de los delitos que
puedan configu rarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de Ia entldad ourante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
Inflerentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de tnterés para la hacrenda municipal, así
como en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligactones cje carácter económico para el municip¡o, tal y como lo disponen las
fracciones lV, Xl y XII del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura. consideramos que de ias omisiones comet¡das por él o los servidores
públicos responsables de la administración contable de la entidad fiscal¡zada, se advierte un perjuicio
en el patflmon¡o de la hac¡enda pública por la cantrdad de $125,617.55 (CIENTO VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 55/100 M.N.), toda vez que s¡endo responsables de vigilar y
documentar el ingreso de recursos públicos prrorizando siempre el interés jurídico de la hacienda
pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionaria una afectación al patrimonio y
los ¡ntereses legítimos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligac¡ón
de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, tratar de evitar
el r¡esgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar el patrimonio de la
entidad f¡scal¡zada, además de que él o los responsables de la administración contable de la entidad
fiscalizada, ocultaron, utilizaron o inutilizaron ilícitamente información o documentación que se
encontraba bajo su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenía conocimiento en virtud de su empleo,
cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando con ello la conducta de Ejercicio
Indebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones Públicas prev¡sta por el artículo 213 del Código
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión de Aviso Debido o de
Evitar Afectación a Entidad Pública y Destrucción o lnutilización de lnformación Oficial contenidas
por las fracciones lll y lV del numeral citado, con independencia de otro u otros delltos que pudieran
conf¡gurarse.
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DECIMO SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relativo a la revisión al rubro de Ingresos del ejercicio fiscal 20'15, del Municipic de San Juan de

Sabinas, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicrto, los elernenios
del tig: penal que se describen en la cédula de observacrón número 3261004CFA1 15O00008,

m,sma cue se anexa a ia prese nte para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número '1 9)

La observacrón que se detalla cons¡ste en que derivado de la revisrón realizada por esta
Auditoría Superior del Estado, al apartado 'lngresos', a efecto de comprobar y verificar la gestión
financi:ra de los recursos obienidos por la entidad, mediante los Procedimientos Adrn in istrativos de
Ejecución durante el ejercicio 2015, del que se solicitaron los Procedimientos Administrativos de
Ejecución in¡ciados por la ent¡dad respecto a los adeudos del lmpuesto Predial cc rrespondientes al

ejercic o 2015 y aquellos de ejercicics anter¡ores que se encuenlren en proceso o ¡rámite; la entidad
fiscalizada proporcionó copia fotostática de citatorio y estados de cuenta de Predial acusados de
recibo por los slguientes contribuyentes: Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), Escuela de
Minería y Metalurgia y Tanajara S.A. de C.V.

Asimismo, proporcionó el estado de cuenta del Predial del contribuyente SAKLY, S.A. ce
C.V., mismo que cambio de razón social Cenominándose YLKAS, S.A de C.V.S.D. anexando recibo
de pago del lmpuesto Predial, se verificó el estado de cuenta de los adeudos de predial del
contribruyente del per¡odo comprend¡do del 201 3 al 2016, desprendiéndose un importe total de
S315,863.12 (TRESCIENTOS OUINCE I\¡IL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 12l1OO

M.N.), sin embargo, el recibo de pago es de fecha 29 de marzo de 2016 ampara Ia cantidad de
553,270.10 (CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 1O/1OO M.N.).
correspondienle al primer bimestre de 2016.

Además se advirtió que la entidad no proporcionó la documentación relativa a el
Procecimiento Admin¡strativo de Ejecución iniciado por la entidad respecto de los adeudos del
lmpuesto Predial correspondientes al ejercicio 2015 y de aquellos ejercicios anteriores que se
encuentren en la etapa de proceso o trámite, misma que deberá contener las notificaciones, actas
de notificación, mandamientos de ejecución y requer¡m¡entos de pago, actas de mandamiento de
eiecuc¡ón y requerimiento de pago, orden de embargo de bienes, actas de embargo, inventarios de
bienes embargados, recibos de bienes embargados, oficios de sol¡citud de avalúo, avalúos, base de
remate, actas c¡rcunstanciadas del remate y comprobantes de pago de los contribuyentes que se
describen en el s¡guiente recuadro:

ld

Contribuyen
to

Padró
n

cuent
a

Fol¡o
Folio

Cve
Calastra

I

C o ntri bu ye nte
Per¡od

o
Valor Total

Estatu Fe ch consecut¡
vo

Pagad
o

112e2 13537 3760 1 106 1001
MINERALES
MONCLOVA
S.A. DE C,V.

2010-
2015

c

903,978.74

No

Pagad

0

NUL
1 0

110 435 47 4006001
INDUSTRIAL

MINERA
MEXTCO, S.A.

20't0-
2015 371,446.35

No

Pagad

o

NUL
1 0

ol
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8591 10698
880s 1127

0

1309000

1

f/ixlC, S. DE

R. L. DE C. V.

2010-
2015 304,931.56

No
Pagad

o

NUL

L
'l 0

6806 8121 uT'
8 3-o5 7154004

RCBERTO
ALFARO
3ENÁV DES

2010-
2015

S

273.¿26 5E

No

PaEad

o

NUL , lo

4502 573E
7813

0
22 t-8 2001010

FRANCISCO
JAVIER

GARZA
FRANCO

2010-
2015

S

103.655.06

No

Pagad

o

NUL

L
1 a

4363 5552
7667

I 2781 2049001

EDUARDO
ORÍEGON
NlONTEMAY

OR

2010-
2015

s 99,537 71

NO

Pagad

o

NUL

L
1 0

3598 4576
6231 

o7)
2014002

0

JOSE LUIS

GALVAN
VALDEZ

2010-
2015

$ 92,841.06
No

Pagad

o

NUL
L

1 0

3102 3933
5355

5
589 2

JESUS
8088015 i FLORES

I GARZA

2010-
2015

s 70,148 71

No

Pagad

o

NUL

L
0

fCTAL 52,21 S,975.
75

Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 201 5, se notificó al l\,4unicipio de
San Juan de Sabinas de la observación realizada a fin de que proporcionara documentación
comprobatoria y justificativa, La entidad fiscalizada proporcionó el reporte de pagos del impuesto
prediaf de los ejercicios 2Q12 al2015, en el cual se reflejan los recibos pagados, el importe y el año
al que corresponden los pagos, documentación que solventó lo correspondiente al contribuyente
YLKAS, S.A. de C.V.S.D., sin embargo, respecto de los contribuyentes relacionados en el cuadro
que antecede no proporcionó evidencia de la recuperación de los adeudos, por lo que subsiste la

observac¡ón por el imporle de $2,219,975.75 (DOS MILLONES DOSCIENTOS DiECINUEVE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 751100 M.N), al no proporcionar la información y

documentación señalada.

Con la conducta real¡zada, el o los funcionarios responsables de la administración del
patrimonio de la ent¡dad, incumplió lo dispuesto por el artículo 129, fracción ll del Código Municipal
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece las facultades y obligaciones
del Tesorero Municipal, entre las cuales se encuentra la de recaudar los ingresos y contribuc¡ones
que corespondan al municipio de conformidad con las leyes fiscales, siendo responsable directo de
su depósito y vigilancia

Cabe señalar que el servidor públ¡co responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar s¡stemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los actrvos, pasivos,
Ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
perm¡tan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de verificar que todo
registro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspond¡ente, por un término de c¡nco
años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
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establec¡do por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de

Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los :ecursos públicos y dar certeza de su elercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En esta tesrtura. cabe hacer mención que del análisis de a documentación proporcionada
por el l.4unicipio de San Juan de Sabinas Ccahu la, no se desprenden elementos de convicción oue
justifiquen ias operac¡ones efectuadas por el importe de $2,219,975 75 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTAY CINCO PESOS 751100 iVl.N ), razón
por ¡a cual se presume la aplicación de recursos hacia fines distinlos a los autorizados,
configurándose la figura típica del delito de peculado, prev¡sto y sancionado por el artÍculo 195 del
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos crtados se presume
que él o los serv¡dores públicos encargados de la administración contable municipal dispusieron en

beneficio propro o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando
un daño a la hacienda pública municrpal, todo esto independientemente de los delitos que puedan
configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del lvlunicipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar comc presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 2015, de tal suerte que entre las funciones
inherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de inte'venir en las gestiones oportunas en los asuntos de interás para la hacienda municipal, como
lo es la recuperación del ¡mporte de 52,219,975 75 (DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 751100 M.N.), así como en las operaciones de
crédito público municipal y en los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones de
carácter económico para el municip¡o, tal y como lo disponen las fracciones lV, Xl y Xll del Código
Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administrac¡ón contable municipal, ocas¡onaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública municipal por Ia cant¡dad de $2,219,975.75 (DOS MILLONES DOSCIENTOS
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 751100 M.N.), razón por la que
durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron
desprenderse hechos que conf¡guren el t¡po penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono
de Funciones, en su modalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública.
previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del Cód¡go Penal para el Estado de Coahuila de
Zaragoza, en caso de acreditarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento
del r¡esgo razonable del patrimonio o a los intereses legítimos de la hacienda pública del Municipio
de San Juan de Sabinas, Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba
informar; o no lo ev¡tó cuando estuvo dentro de sus facultades, con independenc¡a de otro u otros
delitos que pudieran configurarse.

DÉclMO TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
' relat¡vo a la revisión del Programa "FORTAMUNDF", reporlado en la Cuenta Pública correspondiente

:.
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al ejercicio fiscal 2015, del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. se advierte como conducta

que pudiera configurar un hecho ilicito. los elementos del tipo penal que se describen en la cédula

deobservaciónnúmero3213006C1A115000001 misma que se anexa a la presente para los efectos

legales a que haya lugar (anexo número 20).

La observacron que aqui se precisa, conslste en que denvado de la revisión iocurnental
efectuada por esta AuditorÍa Superior Cel Estado, relativo a la "Compra de bonos electrónicos que

otorga la PresrCencra fulunicipal al personal sindicalrzado de este Municipio . se observó que falta el

registro de firmas por parte de los beneficiarios a los comprobantes de pago por concepto de bonos

electrónicos, correspondiente al egreso de los cheques de folios. 16, 53, 85, 108,128, 162, 191,228,
260 y, póliza 3071 por tas cantidades de $83,982.92 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
ocHENTA Y DOS PESOS 32/100 r\4 N ), $91 121.20 (NOVENTA Y UN MtL CIENTO VETNTTUN

PESOS 2Ol1OO M.N.), S84,098.10 (OCHENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 1O/1OO

M.N.), $81,917.06 (OCHENTA Y UN MrL NOVECTENTOS DIECISIETE PESOS 06/100 M.N.),

s81,559.19 (OCHENTA Y UN MtL QUTNTENTOS CTNCUENTA Y NUEVE PESOS 19i100 M.N),
582,877.92 (ochenta y dos mil ochocientos setenta y siete pesos 92/100 m.n ), $92,279.83
(NOVENTA Y DOS ¡,4I1 DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS B3/iOO M.N.), $91,442,36
(NOVENTA Y UN MIt CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 36/1OO M.N.), $81,182.74
(OCHENTA Y UN l\¡lL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 74i 100 l\¡.N.) y 582,377 .78 (OCHENTA
Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIEfE PESOS 78/100 M N ), respectivamente

Derivado de la observación realizada, se requirió al Municipio de San Juan de Sabinas a fin
de que presentara documentación comprobatoria y.lustificativa respecto de los importes observados,
en virtud de lo anterior la entidad fiscalizada presentó el oficio N". PMSJS/181 12016 por medio de,

cual la Contraloria notificó a la Tesorería Municipal Ia observación realizada por este órgano de
fiscalización super¡or, quien a su vez proporcionó la información requerida med¡ante ofic¡o número
f Eg022712016 de fecha 13 de octubre de 2016, en donde se adjunta en original y copia el registro
de firmas de los listados donde se lleva a cabo el registro de firmas por parte de los beneficiarios
correspondientes a los cheques número 16, 53, 85, 108,128, 162, 191|,228,260y, póliza 3071.

Sin embargo, la entidad fiscalizada no proporcionó el registro de firmas de recibido por parte
de los beneficiarios de los cheques número '16, 53, 85, 108,128, 162, 191,228,260 y, póliza 3071
por las cantidades de $15,418.53 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIEC|OCHO PESOS 53/100
M.N.), $12,698.75 (DOCE MrL SETSCTENTOS NOVENTA y OCHO PESOS 751100 M.N.),
$10,941.11 (DIEZ MIL NOVECTENTOS CUARENTA Y UN PESOS 11l100 M.N ), $10,941 11 (D|EZ
MtL NOVECTENTOS CUARENTA y UN PESOS 11/100 M.N.), $17,333.85 (DtECtStETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), $10,941 11 (DIEZ MtL NOVECIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS 11/1OO M.N.), $12.546.11 (DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS 11/1OO M.N.), $12,884.98 (DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
98/100 M.N.), $13,698 25 (TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N.)y,
$12,661.39 (DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 39/100 M.N.), respectivamente
mismos que suman un importe total de $130,065.19 (CIENTO TREINTA MIL SESENTA Y CINCO

. PESOS 19/100 M.N.).

',,. - ll-' _ .. r; '*r . .:i: i.
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Lo anterior contrav¡ene lo dispuesto por la fracción I del artículo 70 de la Ley General de
Contab lrdad Gubernarrentar. d spcsit vo lega. oLe establece o.Le lcs ;obiernos de las ent,dades
federat;vas, de los municipios y demarcacrones territoriales del Distrito Federal, deberán mantener
regrstrcs eso:ci'iccs ce caoa foldo, p'ograma o conven o de¡icamerre act.alizad:s. rjg¡r':fi63i3s
y ccnir3l3d:s. asi como la docJreniac:ón criginal que llst f,que y compruebe ei gasto irctrridc
Dicha documentación deberá presentarse a los órganos competentes de control y fiscalizacrón que

la soliciten, con respecto de la información financiera relativa a los recurscs federales transfericjos.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos, costos, gastos, avances en la e.lecución de programas y, en general, de manera que
permitan meoir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asÍ como de verificar que lodo
registro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspond iente, por un término de c¡nco
años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal ap icación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejerc¡cio en el fin para el cual fueron autorizados.

En esta tesiiura, cabe hacer mención que del análrsis de la documentación proporctonada
por el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $130,065.19 (CIENTO TREINTA MIL
SESENTA Y CINCO PESOS 19/100 M.N.), razón gor la cual se presume la aplicación de recursos
hacia fines dist¡ntos a los autorizados, configurándose la figura típica del del¡to de peculado, previsto
y sanc¡onado por el articulo 1 95 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en admin¡stración
por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública mun¡cipal; asimismo de los hechos
que se detallan dentro del presente hecho, se reúnen los elementos que configuran con dichos actos
el delito de Admin¡stración Fraudulenta previsto y sancionado por el artículo 428 del Código Penal
para el Estado de Coahuila, todo esto independientemente de los delitos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el ayuntamiento del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, podemos señalar como presunto responsable al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 20 15, de tal suerte que entre las funciones
¡nherentes a su cargo, era encargado de vigilar y documenlar toda ministración de fondos públicos,
de intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como
lo es la recuperación del importe de $130,065.19 (CIENTO TREINTA MIL SESENTA Y CINCO
PESOS 19/100 M.N.), así como en las operaciones de crédito público municipal y en los actos y
contratos de los que resulten derechos y obligaciones de carácter económico para el munrcipio, tal
y como lo disponen las fracciones lV, Xl y Xll del Código Municipal del Estado de Coahuila de

.. Zaragoza.
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Balo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por él o los servidores
públicos responsables de la adminrstración contable de la entidad fiscalizada. se advierte un perjurcio

en el patrimonio de la hacienda pública por la cantidad de S130,065.19 (CIENTO TREINTA lVlL

SESEN íA Y Cll.lCO PESOS 19i100 ¡/ N.), toda vez que sienoo respcnsa5les de vigilar y

¡^.1 rñónt2' ol ñ^¡óc^ ¡lo ¡^- '.^^- ^'1L' ^^- ñ-;^-i---¡n cionrn',. =l irarÁc rrr'¡... ¡- l^ t'-^:^^¡-rlo ur .' r:l lrv uu I ljUUlsJS pUUl L.U5 P lul l¿d luv ,u' v ,U vl, d LdulE.- lud

pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y

los rniereses legítimos del lvlunicipio de San iuan de Sabinas, Coahuila, incumpliendo su obligación
de informar a su superior jerárquico u órgano que 1e debiera informar, o en su caso, tratar de evitar
el r¡esgo que conoció, ejercitando las acciones necesar¡as para salvaguardar el patrimonro de la
entidad:iscalizada, además de que él o los responsables de la administración contable de la entidad
fiscalizada. ocultaron. utilizaron o inutilizaron ilícitamente información o documentación que se
encontraba bajo su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenia conocimiento en virtud de su empleo,
cargo o comisión, en beneficio propio o ajeno, actualizando con ello la conducta de Ejercrcio
lndebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas prevista por el artículo 213 del Código
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las modalidades de Omisión de Aviso Debido o de
Evitar Afectación a Entidad Pública y Destrucc ón o Inutilización de Información Oficial contenidas
por las fracciones lll y lV del numeral citado, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
configu rarse-

DÉCIMO CUA,RTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relatrvo a la revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de San Juan de
Sabinas. Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos
del tipo penal que se describen en la cédula de observación número 3259002CFA1 15000024,
misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 2'l).

La observación que se detalla consiste en que, derivado de la revisión realizada por esta Auditoría
Superior del Estado, de la revisión a efecto de comprobar y verificar la gestión financrera de la

entidad, se analizaron y revisaron los pasivos registrados e informados en la Cuenta Pública del
ejercic¡o fiscal 2015, por concepto de retenciones para partidos políticos

De lo anterior se observó, que dichas retenciones se realizaron vía nómina o por medio de
descuentos salariales a los trabajadores de la entidad mediante el concepto de cuotas o aportaciones
a partidos polílicos por un monto total de $261,919.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), Cabe señalar que dichas retenciones fueron
pagadas mediante cheques emitidos a favor del f\/unicipio de San Juan de Sabinas, por lo que no se
taene ev¡dencia del destino de dicho recurso y comprobación al respecto a la entrega del mismo, de
conformidad a lo que se detalla dentro del recuadro siguiente:

218263 RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS

Fecha Tipo Pó¡¡za
No.

Póliza
No.

Cheque
Beneflciario Descripción Cargo

12t02nú5 SOLICITUD
DE PAGO

241 2422
MUNICIPIO
DE SAN

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRI¡.¡ER

10.817.00
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JUAN DE

SABINAS
QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DEL
2015

14tA1pO|5
SOLICITUD
DE PAGO

308 1908

N¡UNICIPIO

DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENl DAS

CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
CUINCENA DEL ¡,4ES DE ENERO DEL 2015

11 796.00

29t01i2015
SOLICITUD
DE PAGO

384 1985

NlUNICIP]O

OE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIO\ES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL I\,4ES DE ENERO DEL 2015

22.228.40

26t02n015
SOLIC¡TUD
DE PAGO

416 2518

¡,4U NtCrPlO
DE SAN

JUAN DE

SABlNAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QU]NCENA DE FEBRERO DEL 2015

10,817.C0

2W44Q015
SOTICITUD
DE PAGO

'1 113 2823

¡.4UNlCtPlO

DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE ABRIL DEL 2015

10,660.00

14t05t2415
SOLICITUD
DE PAGO

127 2 2909

MUNlC¡PIO
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
QUINCENA DEL IVES DE I\4AYO DEL 2015

10,660.00

28t05t2015
SOLICITUD
DE PAGO

1401 2987

MUNICIPIO
DE SAN

JUAN DE

SAB INAS

PAGO DE PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
OUINCENA DEL IVES DE IIIAYO OEL 201 5

10,660 00

12t06t?015
SOLICITUD
DE PAGO

1542 3052

MUNICIPIO
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE ALA PRII\¡ER

AUINCENA DEL MES DE JUNIO DEL 2O,I 5

10,660.00

26r06t2015
SOLICITUD
DE PAGO

1697 3120

MUNICIPIO
DE SAN
JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL I\4ES DE JUNIO DEL 2015

10,689.00

Áto1nu' SOLICITUD
DE PAGO

1897 3179

MUN¡CIPIO
DE SAN
JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
QUINCENA DEL MES DE JULIO DEL 2015

10,450.00

30107 t2015
SOLICITUD
DE PAGO

2012 3252

MUNICIPIO
DE SAN
JUAN DE

SABINAS

PRSTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL N¡ES DE JULIO DEL 2015

10,45 0.0 0

1AOA?U5
SOLICITUD
DE PAGO

2145 3287

MUNICIPIO
DE SAN

JUAN DE

SAEINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRIIVER

QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DEL 2015

r 0,450.00

28/08201s
SOLICITUD
DE PAGO

2230 3349

MUNICIPIO
OE SAN
JUAN DE
SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DEL 2015

10.148.00

¡

I

1 4/o ep o 1 5 i :o-tl"]l'^oIJE T¡t\'\J
2403 3406

MUNICIPIO
DE SAN

JUAN DE

SAEINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTES A LA PRIMER
QUINCENA DEL IVIES DE SEPTIEMBRE DEL
2015

10,031.00

Blvd. Los
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Cabe señalar que el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, proporcionó copias de los
cheques por medio de los cuales se hacen las retenciones para partidos políticos a los empleados
de la entidad, asimismo anexando un recibo simple del Ing. Herbey Hernández Frulo, en su carácter
de Tesorero del Comité Municipal del Partido Revolucionar¡o Institucional y un oficio dirigido al Lic.
Cesar Alonso Gutiérrez Salinas, en el cual el Presidente de dicho comité, C. lng. César Frulo Sosa,
autoriza a recibir el efectivo correspondiente a cuotas por quincena para el sostenimiento del PRl, al
ya mencionado Tesorero de dicho Comité, sin embargo, no se justif¡ca que se realicen retenciones
vía nóm¡na a los trabajadores de la entidad por cuotas o aportaciones a partidos, por lo que subsiste

Blvd. Los Fündadores 7269 CoL Ampl. Mirasiena C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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29t0u2415
SOLICITUO
DE PAGO

2594 3455

rlluNrctPto
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL I!1ES DE SEPTIEI\IBRE DEL

2015

10,1 18.00

'5i'5;2Ci5 SOLICITUD
D: PAGO

2770 132

MUNICIPIO
DE SAN

JUAN DE

SAB NAS

PRESfACION'S RETENIDAS
CORRESPO¡]DIENfE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEI. MÉS D- CCTUBRE DEL

2015

9.792.00

13t11t2415
SOL]C¡TUD
DE PAGO

2854 240

f,.1u N tc lP lo
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESÍACIONES REÍEN DAS

CORRESPONDIENTE A LA PRIMER

OUINCENA DEL I\¡ES DE NOV¡EMBRE DEL
2015

9,792.00

15t12t2015
SOLICITUD
DE PAGO

3138 305

MUNIC]PIO
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRFSPO\DI=NTE A LA PRI\IER C ,-AA r^
QLINCE\A DEL I\'IIS DE D,C.EI\4BRE DEL
2015

22r12nO15
SOLICITUD
DE PAGO

3251 329

N4UNICIPIO

DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACION-S RETENIDAS
CORRESPONDIENIE A LA SEGUNDA
QU NCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL
<2015

9.792.00

12t03t2015
SOLICIf UD

DE PAGO
620 2s92

!lUNlCtPtO
DE SAN

..JUAN DE

SABINAS

PRESIACIONES RETENlDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRII\,4ER

OUINCENA DEL ]VES DE IüARZO DEL 2015

10.81 7.00

27 tlyzA15 SOLICITUD
DE PAGO

826 2675

N4UNICIPIO

DE SAN

JUAN DE
SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPOND]ENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES OE MARZO DEL 2015

10,817 00

1U04nU5 SOTICITUD
DE PAGO

1193

MUNICIP¡O
DE SAN
JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
QUINCENA DEL MES DE ABRIL DEL 2O15

10,660.00

Át10n0't5 SOLICITUD
DE PAGO

2667 79

rüuNlctPto
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
QUINCENA DEt MES DE OCTUBRE DEL
20'r 5

10,031 .00

27 n1nvs SOLICITUD
DE PAGO

2999 248

[¡uNlctPto
DE SAN

JUAN DE

SABINAS

PRESTACIONES RETENIDAS
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA
QUINCENA DEL i/IES DE NOVIE¡,4BRE DEL
2015

9,792.00

TOTAL 261 ,919.00

68Rev.00
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la observación ¡ealizada por la cant¡dad de $261,919 00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS OO/1OO M.N.).

Lo anierior contraviene lo dispuesto por las fracciones I, Il, lll, lV, V y Vl del articulo 2B6 del

Cód,go lt/unicipal para e. Estaco de Coahrrla de Za'aEaza. d sposit vo que seiala lcs conceptos oor
l¡c ¡, o co r. crla hanor .o{enc oreS, desc¡entos o deduccion:s al sueldo Ce los trabajado.es, cono
lo son. cuando se trate de deudas contraídas con el municipio; por concepto de ant¡cipos; de pagos

hechos en exceso; errores o pérdidas debrdamente comprobadas; del cobro de cuolas s¡ndicales o
de aportación de fondos para la constrtución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el

trabajador hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad, de los
descuentos ordenados por la autor¡dad judicial competente, para cubrir alimentos que fueren
exigjdos al trabajador; de descuentos de instituciones de seguridad social; del pago de abonos para
cubrir préstamos provenientes de fondos destinados a la adquisición, construcción, reparacrón o

mejoras de casas-habitación o al pago de pas¡vos adquiridos por eslos conceptos: de un mpuesto
a cargo del trabajador y que la Ley respectiva asÍ lo establezca.

Resulta importante destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
en el articulo .134 séptimo párralo, establece que: "Los servidores públicos de la Federación, los
Estados y los Municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo momento
la obligación de aplicar con imparcia dad los recursos públicos que están baio su respon sabilidad,
sin influir en Ia equidad de la conrpetencia entre los partidos políticos," es decir el dispositivo
constitucional en análisis tiene como objetivo impedir que cualquier servidor o ente público, sin
¡mportar el orden de gobierno al que pertenezca, intervenga en la competencia natural entre los
part¡dos políticos, sea con el fin de favorecerlos o afectarlos, sin importar que tal actuación se realice
en época electoral o fuera de ella, o bien, que la intervenc¡ón de los entes públicos se encamrne a
favorecer a alguna campaña o part¡do polÍtico.

Consecuentemente no solo debemos tomar en consideración oue las nóminas de los
trabaiadores municipales provienen de recursos públicos, y que Ia dispersión de cualquier porcentaje
proveniente de retenciones aplicadas a los salarios de los trabajadores por parte de una entidad
pública, contraviene y pone en duda la equidad e imparcialidad en la competenc¡a de los partidos
polít¡cos, s¡no que también al ser el Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, quien realiza la
deducción y concentración de los porcentajes retenidos a las remuneraciones de los servidores
públicos por concepto de retenciones para los partido político citado, además de desviar recursos
públicos que le fueron otorgados para su administración, utiliza los recursos humanos y financieros
del Municipio, toda vez que son los funcionarios de la Tesorería Municipal encargados de la
operación del sistema de nóminas quienes rcalizan esta labor en favor de la institución política
referida, aún y cuando esla tarea no se encuentra dentro de sus facultades y atr¡buciones legales.

Asimismo, para las referidas transferencias, el Municipio de San Juan de Sabinas hizo uso
de una cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila, que también
se considera parte de su patrimon¡o, toda vez que la finaiidad de las cuenlas bancarias es llevar el
control de los ingresos y egresos de la hacienda pública municipal, ya sea de lo recabado

Rev.00
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directamente por la entidad o de aquellos ingresos que reciba a través de transferencías estatales o

federales, además de servrr como medio para dar seguimiento a la cuenta pública municipal, no asÍ
para concentrar cantidades de drnero destinadas a solventar obl qaciones perscnaies de diversos
servidores públicos o de carácter pañ¡dista.

Anofa bien lcs'uncionancs públicos del Municioio de San Juan de Sabinas, Coahuila, tiene
la obligación de admin strar las nóminas recibidas corno remuneTación por parte de la entidad hasta
ei momento de la erogación de las mismas, sin embargo, antes de ser entregacias a los trabajadores
estas forman parte del recurso público otorgado al l\4unicipio para su administración, por ello y

considerando que el Municioio no cuenta con las facultades legales para llevar a cabo ¡a retención
n¡ para disponer de los recursos humanos y financieros de la entidad en favor de partido político
alguno, la retención de porcentajes a favor de partidos poiiticos apiicado a las nómrnas municipales
incluso existiendo consentimiento expreso de los funcionarios, representa un desvío flagrante de
recursos hacia fines distintos a los autorizados, actualizando con los actos mencjonados la figura
tÍpica de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza, toda vez que se dispuso del recurso público por un monto total de $261,919.00
(DOSCIENTOS SESENTA Y UN I\,IIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS OOiIOO M.N.), EN

beneficio de personas distintas a las autorizadas, todo esto independientemente de otros delitos que
puedan configurarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al C.P. Enrique Ramos Piña, Tesorero
Municipal de la entidad durante el ejercicio fiscal 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del
Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. Asimismo cabe señalar que dicha funcionaria en el
ejercicio de su cargo, es la encargada de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos,
de intervenir en las operaciones de crédito público municipal, así como en los actos y contratos de
los que resulten derechos y obligaciones de carácter económrco para el Municipio, asi como el
intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, de
conformidad con el articulo '129, fracciones Xl y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila
de Zaragoza.

En esta tesitura, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por
esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio
Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modaljdad de omisión de aviso debido o
de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del Código
Penal para el Estado de Coahuila de Za.agoza, toda vez que pese a las prohibiciones legales propias
del ejercicio de los recursos públicos, así como a las encaminadas a regular la forma en que deben
real¡zarse las aportaciones de mil¡tantes a los partidos polítjcos y las relacionadas con el pago de
emolumenlos a los trabajadores, se hace visible que el Servidor Público en razón de su cargo uso
indebidamente recursos públicos, humanos y mater¡ales del Municipio de San Juan de Sabinas,
Coahuila, para lransferir recursos públicos por concepto de aportaciones de militantes a un partido
político.
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De lo anteriormente señalado en Ia presente denuncia. han sido descritas las circunstancias
de tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según

han sido conocidos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
revisión a la cuenta pública del ejercicio 2015, del munrcipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. Lo

ante;ioí-mente expuesio, se e'rcuentra previsto co' el art culo 58, párrafo segundo de la Ley de

Procuracrón de Justicia del Estaio de Coahuila de Zetaooza.

Asi mismo, para los eiectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos
mencronados en la oresente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Socialsegún
se han conocido, con la salvedad de que, en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión
de otras conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que. para el
caso de que esa Representación Social advierla hechos que pudieran ser competencia de la

autoridad invest¡gadora federal. remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Público de la
Federación para efecto de su conocim¡ento e investigac¡ón respectivas, lo anterior para los efeclos
legales a que haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constilutivas de delito descritas en la presente
denuncia y/o querella se tomaron en cons¡derac¡ón acorde con lo señalado por el Código Penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2015. Lo anteriormente señalado,
s¡n perju¡cio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico
Oflcial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017.

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones test¡mon¡ales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
mun¡cipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o c¡ta en atención al uso,
gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o
documentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
denuncra y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, con mot¡vo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila,
la documentación y/o información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de
la denunc¡a, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o información que asi
se estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera al municipio de San Juan de
Sabinas, Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda determinar
el nombre, cargo, departamento o área, así como las funciones de los servidores públicos que
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integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2015. para efecto de corroborar quiénes
tenían la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones corresoond ientes para
salvaguardar los recursos públicos de ia entldad.

5 Las d¿nás dilrgencias qJe 3sa Representacicn Scc;a' estrme corvenierte para de:nostrar los

hecl-os cenunciados y a:red:ar la p'o:able resrorsacrlidad de quienes intervin ercr en su corrisió¡

REPARACION DEL DAÑO

Con fundamento en lo d¡spuesto por los articulos 137, 140, 141 , 142, 143, 144 y demás
relat¡vos del Código Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131. 338 y 339 del
Código Nacional de Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el
articulo segundo y tercero transitor o de esle ordenamiento, en relación con el articulo cuarto
transitorio del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza. publicado en
el Perjódlco Oficial del Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como
COADYUVANTE DEL MINISTERIO PUBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación
del daño a favor del patr¡monio del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. autorizando a efecto
dE IO AN:ErIOr A IOS LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCÍA GIL Y/O JULIA SOFÍA SAUCEDO
sÁNcHEz yio cRtsELDA AMA,R¡ANTv HERNÁNDFZ cEBALLos y/o LEsLy MARTANA
ALMANZA SAMANTEGO Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLÍS Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA
pÉREz y/o RtcARDo MARTíNEZ Ávlt-¡ ylo JESús tsRAEL BRIoNES RtvAS y/o JoRGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, CON CI

obJeto de que se les de la inlervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la
adminislración pública municipal, por conducto de los funcionarios públicos competentes. manifieste
lo que a su interés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General det Estado de Coahu¡la,
atentamente solic¡to'

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN, Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuic¡o del patrimon¡o del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la indagatoria penal y se ex¡ma del deber de ratificar
la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artÍculo 59. segundo párrafo de la Ley de
Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
públ¡co en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necbsarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a qu¡enes les resulte responsabilidad.
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CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio del municipio de San

Juan de Sabinas, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el

oresente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo dei delito y la probable responsabilidad cie quien(es)

tuvreron intervención en los hechos denunciados. se turne la presente ¡ndagatora al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
añrracñ^ndia^lé

PROTESTO LO NECESA,RIO
Saltillo, Coahuila, a l9 de octubre de 2018

l\t \\ o,
/-\ d* , ¿ - I\)o..o fd.. oz

LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ
APODERADO JURIDICO DE LA

AUDITOR|A SUPERIOR DEL ESTADO
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